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INTRODUCCIÓN. 

El objeto del presente trabajo es el de ver las contradicciones que existen 

en materia electoral entre la constitución federal y la constitución estatal del 

Estado de Michoacán de Ocampo, donde establece un tribunal electoral estatal 

como máxima autoridad estatal y en la constitución federal se establece que la 

máxima autoridad estatal lo es el tribunal electoral del poder judicial de la 

federación y es importante que se modifique la constitución estatal para evitar 

confusiones. 

México ha tenido varios cambios en los últimos años, algunos influyeron a 

los avances electorales, propiciando que el electorado deposite la confianza en los 

institutos que están encargados de dar los resultados, así como de los tribunales 

encargados de resolver las controversias pos-electorales, esto es muy importante 

-por que con esa transparencia y legalidad, se logra un cambio en la polltica de 

gobierno en el país, asf como el cambio de la polftica en el gobierno de los 

estados del país. 

Los estudios acerca del voto ciudadano en México demuestran que existe 

una redistribución del poder electoral entre los partidos polfticos, y en 

consecuencia una mayor preparación por parte del elector para votar, surgiendo el 

voto razonado y el voto diferenciado. 
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Dichos cambios se atribuyen a las nuevas condiciones de la competencia 

polltica derivadas de las reformas electorales, se destacan las transformaciones 

del perfil cultural del ciudadano, que al lado de quienes privilegian el estudio de las 

campañas y de la selección de candidatos han dado origen a las corrientes que 

hacen referencia al estudio del mercado electoral. 

En México ha hecho su aparición la leerla de la realineación electoral, que 

pretende explicar los movimientos masivos del voto de una opción polltica a otra, a 

partir de modificaciones sistémicas e institucionales que se generan previamente a 

una elección, y que llevan a establecer las causas pollticas y sociales del 

comportamiento del voto, así como definir las etapas de desarrollo electoral de 

México. 

Una muestra de esto es la elección del presidente de México, Lic. Vicente 

Fox Quesada donde a pesar de que la población crela que el voto no se 

respetaba, se demostró con hechos y acciones que el voto es respetado y que ya 

no es como antes donde habla diversas anormalidades y no se respetaba la 

voluntad del electorado; Otro ejemplo lo es lo sucedido en el Estado de Michoacán 

de · Ocampo en las elecciones estatales del año 2001,donde fue electo el Lic. 

Lázaro Cárdenas Batel gobernador del estado, y el voto de la mayorla se respeto, 

y hay mas confianza en las instituciones encargadas de organizar las elecciones y 

mayor transparencia y pluralidad en la manera en que es llevada a cabo la 

preparación de las elecciones, ya sea para elegir Presidente de pals, Senadores y 

l~----8-



Diputados Federales, en elecciones federales, como para elegir al gobernador del 

estado, diputados locales, y los ayuntamiento del estado en elecciones estatales. 

Es muy importante el estudio del derecho electoral para valorar los 

resultados electorales y que se lleve con transparencia los procesos electorales, 

aunque a veces estos se ven manchados entre algunos casos están los de los 

estados de Chiapas, Yucatá.n y Tabasco por mencionar ejemplos de 

anormall.dades electorales estatales, en donde queda en duda la transparencia de 

los procesos electorales, y en comparación con el estado de Michoacán, en donde 

se dejo notar una clara transparencia en el proceso electoral, y los resultados 

electorales :apegado al voto de la mayorla, sin anormalidades, y es un ejemplo 

nacional e inckJ.so internacional de transparencia y legalidad electoral. 

México .esta en el camino de la democracia y deja atrás el pasado en donde 

siempre ganaba' un partido polltico y en la actualidad se nota que cualquiera de 

los aspirantes a un cargo de elección popular por los partidos politicos puede ser 

el ganador convence al electorado con sus propuestas, hechos que anteriormente 

no existian. 

En lo referente a la independencia y la autonomla de los Tribunales 

electorales, es importante determinar cuales son los alcances que tienen y su 

autonomla e Independencia, porque la ley suprema, es la carta magna y los 

reglamentos y leyes secundarias deben estar de acuerdo con ella. 

9 
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CAPITULO 1. LA SOBERANIA. 

1.1 GENERALIDADES. 

Soberanla es Ja libre determinación del orden jurldlco, unidad decisoria que 

no está subordinada a ninguna otra y que es universal y eficaz, el estado 

Soberano es una instancia separada e independiente de los ciudadanos que no se 

identifica con ningún Interés particular, y que es poder reconocido por todos 

porque su interés es el bien común y lo Impone a todos los sujetos. 

Según. su,.cont~lli.~o .la Soberanla es algo muy relativo, porque en la 

voluntad ele.fa dcin';i~~bf~~ poUtlca esta se realiza en la Soberanla del estado, y 
' <'•- .• · .• , .,.,,. •'" '!~ 

como el poderd~l:~~t~db emana del pueblo, refleja su voluntad política, a través 
~··: :·;·, '~, -·.':;. 

de esta que, en ta~to que poder se le impone al interés general de los sujetos. 

En Ja Constitución Mexicana se establece Ja relación entre el ciupadano, en 

la forma de preceptos válidos del uso de la fuerza estatal, Jos derechos 

fundamenta, les declaran lo permitido para el estado y a los ciudadanos, definen 

sus deberes, por cuyo cumplimiento velan representantes profesionales de Ja 

voluntad popular. 
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Los derechos fundamentales establecen la relación entre los sujetos, en la 

forma de derechos y deberes hacia el poder polftico y sólo en la medida que 

asuman sus deberes frente al estado, éste les garantizara el derecho de ser 

personas libres, el estado es un medio de la sociedad, que somete bajo su 

Soberanía exhortándola con los derechos fundamentales a un ejercicio positivo de 

las libertades, los derechos fundamentales decretan restricciones vigentes. 

En la forma de una confirmación de todo lo que se le permite el ciudadano 

se entera de todo lo que se le prohíbe y cómo el estado procede con él, así cada 

derecho f~ndam~ntal, en su formulación, encierra sus condiciones. 

''.•'" 

El ejercicio de los derechos debe contar con una intervención del poder 

público, sobre todo cuanto más el derecho ejercitado afecte la relación existente 

estado-ciudadano. 

La Soberanía es la potestad suprema que nace de la propiedad que el 

pueblo y el hombre tienen, de su libertad y de sus respectivos derechos y 

obligaciones. Es también el principio jurídico en virtud del cual cada nación tiene 

derecho a disponer de sí misma, tanto en su organización Interna como en su 

política externa, sin injerencia de otra u otras naciones en sus decisiones; 

JI 
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1.2 CONCEPTO. 

El concepto que de la Soberanla efectúa Jean Bodin en su obra denominada 

los Seis Libros de la República, dice: "La Soberanía es el poder absoluto y 

perpetuo de una república", la soberania encierra una calidad que debe de 

contener la nación, y Ja soberanía como se menciona nació a finales de la edad 

media. (CARPIZO, 1980:493) 

La Soberanla también ha jugado un importante papel en la Teoria Politica y 

en la Doctrina del Derecho Internacional, es porque el contenido de esta palabra 

ha sido inierpretado, por lo que puede entenderse de varios formas y ser un 

motivo de d~da'~.,inc~~idu~bre y de confusión. 
:¿r' ·\~~:·< ":_:..' 
',\ :\.:: .. :::~.~-.\~. ~::;~~·'.=.· : ~·. ·,, 

¡,., .. ·::· .• ;.,::.; 

El principal '.problema estriba en que como hay tantas definiciones del 
'-, :• ·.,· .. ;-·:~· ·.·~1i'.:->· ··, 

término como a0tti~k~:::,;'c, h~y acuerdo sobre cuál es el objeto buscado por este 

concepto en el d~rechcí.i~iemacional. 

El Articulo 1.2 de la Constitución Española, que dice: "La soberania 

nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado", y 

lo hace de manera esencial porque en todo momento el pueblo es soberano y 

nunca delega su soberania, sino que nombra sus representantes, los cuales están 

bajo sus instrucciones y mando porque ante la imposibilidad de reunirse 
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personalmente y de decidir todas las cuestiones que afectan a vida de la nación, el 

pueblo nombra a sus representantes y ejerce la Soberanla por medio de ellos. 

El Licenciado Cesar Sepúlveda, señala que una crítica clentifica de Ja 

soberanla debe exponer todas las definiciones de ese término y dirigir contra cada 

una de ellas las objeciones que procedieran. Es preciso aclarar que no hay que 

confundir ni mezclar las consecu.encias prácticas que resulten de esta critica con 

lo que se concibe en la doctrina del Estado, en la del derecho constitucional o con 

lo que dispone realmente la Carta Magna. (sEPúLveoA,1997; B3J 

Para Jean Bodln la Soberanla es un poder absoluto y perpetuo, y por 

absoluto entendió a la potestad de dictar y derogar las leyes, y deja claro que los 

prlnclpes están sujetos a las leyes comunes de todos los pueblos. !CARPlzo. 195o: 493l 

Es claro que en la doctrina de Jean Bodin no se piensa del soberano como 

un ente irrE:lspo11sable,. desligado de cualquier norma y arbitrario, sino en un 

príncipe que esté sujeto ~I Derecho, no sólo al que él hace, sino también a la ley 
-.' ,._,,' ··'- ' . . 

divina, aldere~hcj ~~tur~f y a las leyes fundamentales del reino . 
. ' · .. · .. :.".'';':c·.-,:.:;,::·<:·_;d· .:· 

EÍ poder!s~b~r~ri'i>~debe ser tan grande como Jos hombres se lo imaginen, y 

fue así c~mo s~ extraJÓ el concepto de Soberanía del campo de Ja teorla jurldica 

para introducirlo en la ciencia política. (Hosses, 1988:: 25> 

13 



..... ·········-···-··---------------

Un acto derivado de esta tendencia fue la proclamación solemne de la 

Soberanla nacional por los Estados Generales de Francia en 1789, que lejos de 

haber sido teorla, fue presente realidad. 

Fueron los teóricos de la Revolución Francesa quienes identificaron a la 

soberanía con la. voluntad del pueblo, fenómeno que hasta entonces parecía 

plástico y misterioso .. asl la sob~ranla popular, que corriera con tanto éxito a lo 

largo del slglo'x1x. 

La Soberanía puede ser analizada desde dos aspectos, el aspecto interno y 

el aspecto externo. 

El aspecto Interno implica que el pueblo se otorga su propio orden jurídico 

sin que nadie le señale como debe de ser éste, los hombres libres deciden su 

forma de gobierno y nombran a quienes van a dirigir los órganos de la estructura 

política de acuerdo con las leyes, que son la expresión de la voluntad popular y el 

aspecto Interno consiste en la facultad exclusiva de un pueblo de dict~r. aplicar y 

hacer cumplir las leyes. 

El aspecto externo implica la libertad de todas las naciones, la igualdad 

entre todos los pueblos, significa que un pueblo independiente y supremo se 

presenta en el consorcio universal de naciones, entra en relaciones con sus pares; 
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Es el mismo principio que rige la vida Interna de la nación, sólo que proyectado 

hacia afuera del Estado. 

La noción de supremacía es la nota característica de la soberanía interior; 

es entonces un superlativo; en cambio, la soberanía exterior es un comparativo de 

igualdad. 

Los Estados actualizan los principios jurídicos, los cuales, en su conjunto, 

forman los preceptos de derecho internacional, y son los sujetos de este orden 
·. -· 

jurídico, libres, sobe.ranos y jurídicamente Iguales, los que formulan el derecho 

internacio~a1) c~mo todo derecho, el internacional es producto de una comunidad 

de cultura'.~ i~i~~~~es q~e ningún polltico puede crear de manera artificial, la 

Soberanía enfo6~~~~~':es. la capacidad de actualizar los preceptos supremos 
: "~- ..... _.. ;:~' 

obllgáto~los'para'Í1a 'comunidad, su esencia es en suma la actualización en el ·-· .·. -~_-' ;<::v·:-.-.'· -.... 
Interior ci'ei Es~a~~· d~· principios o preceptos jurldicos supremos determinantes de 

la comunldadX 

Cesar Sepúlveda, al respecto señala que "Solamente en un concepto 

funcional de la soberanla es posible encontrar la solución al problema, no en la 

concepción estática de la soberania como adorno del Estado, o como esencia del 

poder, así deja de ser un concepto metafísico y de misteriosa esencia y se 

convierte en una realidad dinámica". (SEPúLVEDA. 1997; 88) 
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''' .. ',,-,o·~n'v==-'-=>"~~~------------------------------

Para exponer las consecuencias practicas de la soberanla, Cesar 

Sepúlveda explica que en la teoría póiltica del Estado, el concepto de soberanía 

significa omnípot~ncia; :p~ro esta •,no~íón cambia cuando cada una de estas 

entidades ómnipoteni~s: eri' lo inÍerior enfra en coexistencia con otras entidades 

"ma]aotO¿, P't''G;'~~i{~~~~~t~·~e)oooc '"'"m"'ª oobrn ,., º''"'· "º'"' 

Todo elíó's~"t~~~Ji~~-~";; u'~os cuantos principios fundamentales, que se 

enunciará~y ~~~ ~~~fr~~~~l~;JJ~~;Sencia de seres independientes y soberanos: 
. .:;.~~- ·~~': Y-~·::.~t,1;ti.~~--/·~· ·¡ • 

'.,{-~. i.}·0i'-~~\')."->;:'· 

1. Aún slnsG' dcin~~~Úmi~rito, los sujetos del derecho internacional están 
\,,__; -' 

obilgados por las n~i~'i~~:~el derecho de gentes consuetudinario que le resulte 

aplicable y o los prin;i~io~_:generales de derecho reconocidos por las naciones 
~,,. -. ·; : .;.- ·~ 

civilizadas; -'t, ·.···· 

2. Pueden lnipollerse a un sujeto del orden legal internacional, obligaciones 

internacionai'es adié:ionales sólo con su consentimiento; 

3. El ejércl~io d~ la jurisdicción territorial es exclusivo para cada Estado, 

excepto si est~}i'e(~ limitado o exceptuado por normas de derecho inter~acional; · 

4. En· ciertos y ~speciales casos, los sujetos de derecho internacional 

pueden preténd~/j~ri~chécíón sobre cosas o persona afuera de su jurisdicción 
' . ;~~.~;'.·:. :<~:~{~/.·~'.'..'.~:: . 

territorial,· y_:;'/ ,. . ,17;,;·"~i 

5. A me~os que.existan reglas que lo permitan, la intervención de un sujeto 

de derec~~ l~t~~ri~gi~~~Í ~~ la esfera de la exclusiva jurisdicción doméstica de otro 

~ujeto constituy~ una ruptura del orden jurídico internacional. < ldem: 89 Y 90l 
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1.3 LA SOBERANIA EN MÉXICO. 

En el articulo 39 de la Constitución Mexicana se encuentra establecida en 

donde reside la soberanfa nacional, que a la letra dice: "La Soberania nacional 

reside esencial y. originalmente en el pueblo. Todo poder público dimana del 

pueblo y se Instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el 
'' ,;,. 

inalienable derec.ho de alterar o modificar fa forma de su gobierno". 

México.es Úna unidad que a través de la historia se ha formado, y que como 

nación Oilene un·a. proyección hacia el futuro, pero sin olvidarse de su pasado, y 

menos de su ~~esent~. México desde su independencia como pueblo libre, tiene 

una tradición,: que::~yJd~ a éncontrara..las generaciones presentes su peculiar 

modo de vivir/e.·:: 

El accidnar estatal· sin miramientos contra el individuo particular y su 

propiedad esta\~nfu~~ión de la propiedad privada, que el poder garantiza sólo 

mediante su lrrástricta Soberania, La Soberania se conserva por la voluntad 

popular; y la voluntad general, con su contenido "Estado", hace de los Individuos 

de una sociedad un pueblo. 

17 
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La última frase del artículo .39 de la Constitución Mexicana, y tal fue la 

intención de los constituyéntes de 18.56 con el articulo 135 de la Constitución que 

contiene el procedimiento para refor.mar la ConsUtu~ión: 
;._.' . -.'',•¡,<' .... ~ :.; .. · ... :~; .,:. ~·::' . ':;" '·"'.(<· \_' ~ ·.<:>;·' '·-.: . 

'·. ·<· ;::.~ !¡~·~/.: .. :;;:·.' '.~;,::. , .... ~<·· 
. , · · · · ·: .: , ·~:: .. . r:.:.;;:·:.'::··~A?J.'~> .. ~.;;Qt:: ... ~.·~j~~::AY:~(::~~~·:,~:;:~:~·~~:.~~'.~~:~· -,;~\· .. e·_- _: :-; . 

"El.pue,.1:>1o~!IE3.í1~ .. E31 ~,13_r1~élí.09e,:~.lt~r~r ~-modificar la forma de su gobierno", a 
.'. . - :' ; :·'.:_ \:/~~:\~1(:~· ;~--~-~7;,:~-:~·:;~·(:·~~}i~.~--~ :,~:~~Í)/;i~~:;~~;-;_~~~'}-::. <:: -. 

través dél propio.''dereé:ho; •dá.;que:ln-dlca · 1a Constitución, ya que el derecho no 
- _. ; ·. __ ;_~-<=>: :-:/~:~.'.~\#i::~~~:-r:_:}:f~~~)~::-~ú~;~~Jf~t~~i:· --:·. 

puede otorgar Ja .faculta~·¿para<:a_boHrlo; en otras palabras, el derecho a la 

revolución es,uri~.~~~~¿~:~;·8·~;1~:-~¡:~~:-·~~ la realidad, jurídica. Y en este sentido se 
-'• :::'.'.-,:,-,· ·. ', "• ' ',.;:, I;' ~,.- .. •' '• 

Interpreta la última frase'ciel '.Articulo 39 de la Constitución Federal Mexicana. 

En el Articulo 1b d~ la Co~slitución Mexicana que expresa: "Es voluntad del 

pueblo mexicano .constituirse en una Repúbllca representativa, democrática, 

federal". 

Es decir, el p'ueblo en ejercicio de su soberana construye la organización 

politica que desea darse, y también es voluntad del mismo la organización que en 

este momento tiene. 

Su voluntad decide la Constitución polltica, y en la propia ley fundamental 

precisa qué caracteristicas tendrán la república, el sistema representativo y el 

régimen federal que crea las notas que configuran el sistema democrático se 

encuentran en toda la Constitución. 
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1.3.1 ANTECEDENTES. 

Para México, la soberanla proviene de una doble vla: de los procesos 

mismos de globalización, y de las notorias debilidades y omisiones que 

caracterizan a quienes nos gobiernan. 

'•;: .. -
determinácfos.·.·.••.··• 

Es decir,. los Estados nacieron como Estados nación, y la soberania 

significó que los Estados contaban dentro.de su territorio con una independencia, 

que se pensó absoluta, en cuando. al derecho de decidir el destino de su nación 

frente a cualquier otra voluntad externa. 

Tal idea de la soberanla como un dispositivo unitario y absoluto de cada 

Estado para definir sin inteñerencias lo que conviene a su sociedad, pareció un 

eco de las ambiciones de los monarcas que soñaron y ejercieron un poder sin 

fisuras. 

19 



Con la soltura propia de un monarca absoluto, Luis XV nos dice en el siglo 

dieciocho: "Sólo eri· mi persona reside el poder soberano, y es exclusivamente 

gracias a mi que las-~ortes reciben su existencia y su autoridad, la autoridad sólo 

puede s.~r ej~rci;~ ·e~~i~_;. nombre pues sólo a mi pertenece el poder legislativo, 

todo el podef pcib1ic'c; élllana' de mi, puesto que yo soy el guardián supremo, los 

derech~s .e :iriterese~ .de·. la nación están necesariamente unidos a mi persona y 

sólo pueden des~ansar e~ mis manos". 

Pero las sobeianl~s ~J~f~ron formarse con ese halo de absoluto, porque 

establecieron un c~ll:¿~~{;·~~;~'.cvJii~~6c1dad en las relaciones internacionales con 
'·: -<-\<:: ::<-~,;..~~~J~~;~S,~:-~~~~f~\·f~~~r :-f::~, - . . 

otros Estados: el E,~t~pt:>'~l'l.ªS\§Jl'}ic)t.~~-ª de soberanla plena sobre el destino de su 
· .. -- ·· > ·"··-:~_..,,..,, · .... ·r,;•?:;;r.;1"' -;_~, · .. , 

sociedad, porq'ue recón~c1á';1;~~Í~ro~amente el mismo derecho de soberanla a 

otrn• ••••~::di~~~~~i~~~;uf ª'""'º"" 
· Laformaélón·de· los Esta'dos liberales en el siglo diecinueve vino a delimitar 

1a idea de 10'~6~~)tt~~~'.·~r/;·¿i .. '; · 
.~, :¡ ~·; " 

~::'~·Y; :·::~~:~>;;!it'.·:."'.: · ',i·.· 
El. desarrJÍÍotJ~~-~~t~do democrático y representativo, vino a circunscribir 

aún más ésa ·B~E!tdh!itf~·fae• absoluto, dado que los Estados transformaron su 
• • .· . ,~_<" ·:.;¡;.\".,\,. ~:·_,:!_.,_ .. ·. . 

carácter 'monon'ticoFpa:~~transitar hacia una mosaico politice que buscaba ser 
'{i '- ~;·;:.·:-. '. ·";:- . . 

representatlyo de la dl~ersldad de intereses. 
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Pero la ldE!.ª de la soberanla cc:¡i:no uri rasgo de poder preeminente sobre la 

sociedad comenzó sú búestlon.~.mlento de• fondo después de la Segunda Guerra 

Mu~di~I En ei ;bamp~;JS~1dÍd~~;iJ6·¡. ·éj~~plo, se Incluyeron a las organizaciones y a 
.... -: _· ,-:::: .''.:;:.'./~,:' -- ·?:};:;;y.;:,;-l?~)~,:-~YiÍ7k\ '.::t~Nl: .··,<-:/ -· '.-::. , , 

los lndlvlduos,:yya:no:sólo a·los·Estados, como sujetos de derecho Internacional. 

·• · ::.:::. · ·. > \,.'.;[~fr · · ·· ·· · é.i;~~w· < ···•··· 

Perd/ ri6''.l ser •s no procesos de regionalización y globalización 

desatado~ ~d~ '..:¡~:1;'(h·~:Jvác16nes . tecnológicas en la producción y la Informática 
' ', : :·. -_- - .; .. i :: .• :/: ~-: ' '. .: . : :.':: : " .. ' __ -_ ' '' ' • 

entre CÍt~as >~~;e se Inicia una era de replanteamiento del ordenamiento mundial en 

todos sus aspectos. 

Las diferentes decisiones de los Estados nacionales soberanos 

comenzaron a verse mediadas por los procesos de globalización económica, 

polltica y cultural. 

La soberanla tradicional se cuestionó por un proceso dual: de un lado, por 

el ciudadano, .las organizaciones de la sociedad civil y los partidos pollticos que 

reclaman un sentido horizontal de la polltica; y por otra parte, por las 

interconexiones globales que hacen de las pollticas nacionales una parte del 

circuito del proceso de producción de las decisiones económicas, políticas y 

culturales. 
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1.3.2 SOBERANIA FEDERAL. 

Decir que un Estado es soberano significa que él es la unidad universal de 

decisión en un territorio, eficaz en el interior y en el exterior. 

Es natural que la presencia de las organizaciones internacionales complica 

el problema, las competencias, los poderes y las condiciones de su 

funcionamiento afectan o derogan el régimen normal de los Estados soberanos, a 

la vez que crea. un derecho situado una tanto encima de los sujetos del derecho. 

Es por eso qúe los propios Estados ha tenido cuidado con cualquier acción 

de las org~niz~6iones, que pueda ir en contra del régimen interior de un sujeto 

miembro de ~1.l~~;E!_arUculo 2, párrafo 7, de la Carta de las Naciones Unidad que 

establece: "Níri9Úriá·~.disp~sición de esta Carta autorizará a la Naciones Unidas a 

intervenir eri 16~r~s'G~i6~ q~e s~n esencialmente de la jurisdicción interna de los 
. _: ·.-.-~~~: ·:\:t~~:;,\?~~~~:-~·:~~:jf::~.:\'-;_k:~:··.:<·-.-/:. 

Estados, ni obligárá··a'los.Miembros a someter dichos asuntos a procedimientos de 
.· .- · t'~";-<_;/{~~·:<:~![?iN~f(J2~;L<.~~{~---

arre910 .conforn;ie~a2,laj_presente Carta; pero este principio no se opone a la 
· -·.:. __ 1-_-/~x~~ .. :.-+t:.~<i~f~t;~f{t_> -·. 

aplicación de la.s,rnédi~~~~c()ercitivas". 

- <--:i. ·_, : •. :~;}:~\~~?J;_~!-_' ,·. 
La sober~rii~1:~ajt1~dlvidUo, que incluye los derechos humanos y las 

libertades JÚrid~~~~t~i~~':d~·cada persona como se enuncian en la Carta de las 
.,· ... ···:.-:··---¡;.·•·,_.J°;.> ·.- .... 

Naciones Unid~s';.~~;'~~:'1o~rtalecido con una renovación de la conciencia de que 
- . >:::,,- ~~;;;: ., . :::.-. 

cada individuo Uen~ de'rebho á controlar su propio destino. 
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ortlc,,;: i~0~i~~~Jrlii~~lli~f trf f j~:c::::~dón, ª'"blece en el 
J. La Suprema·corte :de ::Justicla;de)a Nación; · _ -
. ' ' ; --__ :; ._(_'_:: .. : : :'.-3\~Z;r;~:YG~Ef~~-¿~·~A/~_,~~~~~:(~/~.:~~:g;_~l~;{·;:~~Ni~?; r-~' . ·:: :_ ·_ 

· 11. El TribUna1 eiecíora1'dé~R'Héiér:~:iuciidál de.la Federación; 
. · .. -:~:-::· -. ~':L::<~~~~ttf:i~:;~4~:!1~b~~i%~~i~J?~5~~tü;1~1?.~~t.::;;~.flHt~0:~:,:_ ::.·. :·. . · 
111. ·Los Tribu ria les: Coleglados -de· Circuito; : 

:-_·· ·· ,.; ··-.: · ~-; :::<::·-~-:'.Wt!;~:~:;:~~/:/(¡·fü~:~;t~J~f;;~~:~~~ú~;:~~k~:Hi~_q .. ~l:f :~?:;. _ t<_:/· ·:. · 
IV. LosTrlbunales ;Unitarios de:Clrculto; ' · 
. _ .-1.::- ~-2~~·~- 1·~t1~{jf.t~~;f~4t~f~:~v0:i~ · .~.; · .... -_ 
V •. Los:¡uzg~~'¡~~~-Dlstrlto, .. . , 

.v1.-'é1 __ ~\~;~lf -~~)\~~M)~~~~~;:~~i~ral:,_- .; -.. 
. VII.· El Jurado Federal de .Ciudadanos, y 

:=-;,",:. .'. '\ ~-'.:'y;_ "'~/~· .'.- -~) ~~- '. ::_;::_··::.;·· ; ._- .- - :.~::.<.,1;~-- ":f<;··.'.; . . 

Vlll .. LosTd~ürial~sde : losE~tactci~·:ydeLDistritoFederal en los casos previstos por 

el . artidÜi~- -1 ~7A~~~J~¡¿'~ x1i; d~::· ;~f'c~Hsii't~bl~n Polltlca de los Estados Unidos 
--- , . • :·-' •. ~ \~:. . . ,. .:· - ,,¡-'-> 

Mexicario~ . : ,; :'~ri -.lós• ~ci~ásTe0J,~üe ; por dl~poslclón de la ley deban actuar en 

auxilio de la .~Ú~ÍICJ~ .f~~~ral. _' ('.'.'._ ·:\ --·· ·- •.-;• •; 
-,.-::":: :.:·. :~·:,- -:> ·-· ' ... -· ---. : . . 

EM la cartk ~~gn~ s~ e~tablece Clue el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

del la Federación ésta _solo por debajo de la Suprema Corte de Justicia de la 
. - -

Nación, asl -qúé en cuanto a superioridad, esta encima de cualquiera de los 

Tribunales Electorales de los Estatales el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, y en consecuencia es la máxima autoridad para conocer de las 

controversias electorales en ultima Instancia. 
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1.3.3 SOBERANIA ESTATAL. 

Hay contradicciones en las cuales las Constituciones Estatales, no se 

adecuan en alguno de sus artlculos lo que establece la Constitución Federal de 

maneras expresa y no se respetan la jerarqula constitucional. 

La soberania del estado·:de Michoacán, se establece en los siguientes 

artlculos su Constitución Estatal: 

En el articulo J 1.. El . estado de Michoacán de Ocampo es libre, ·,', . 

Independiente y sobera~·6 ~nis~.réglmen Interior, de conformidad con lo prescrito 

en esta constituC:ión. ~~ I~ g~~~f~l .de la republica. 
. . - .·.··~~ .·::: _. ,·,~·:: _/~~::~f:..i~~;~:.··.7_;: 

'. ', .-"<' :' ~· ~ (.':.~ ,-; .:.:.,,:; : -
:· ., :-.'._· -- ·.-:/:t:>?;~/t:--)~--~:T:;';> .-. 

En el artic,ulo,·12; La.·sobeiranía del estado reside esencial y originariamente 

en el pueblo;; y se ejerc~¿'ps/~~~io de ros poderes públicos, en los términos que 
.'-' ' •.• ,•,r• ;',; <'·•,, 

establece esta constitGcl~~. . . 
·- r·'· " . . __ .. ::-

En el. articulo ;13. El . estado adopta para su régimen interno la forma de 

gobierno repubílcano, re~resentatlvo y popular que previene el pacto federal. 

En el artrculo.14. Eí Estado de Michoacán de Ocampo es parte integrante 

de los. Estados Unidos Mexicanos, y está constituido por la porción de territorio 
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nacional que le conozcan la Constitución Federal, las leyes y los convenios. El 

Estado puede arreglar con las entidades federativas limítrofes, por convenios 

amistosos, sus respectivos límites; pero no se llevarán a efecto esos arreglos sin 

la aprobación del Congreso de Ja Unión. 

En el artículo 15. El Estado tendrá como base de su división terrltorfal y de 

su organización polftlca:/:Y·· adm.lnistratlva el Municipio Libre. Cada municipio 

conservará la exten~l¿;h;~'ii~1ies que le señale la Ley de División Territorial. 
7•;. 'f .;-.~.1-;,.:·;~"'.. ·:- .:;,,.:. "_: /:f ·;;_e:, 

:.\~~(~~.~~/E<·;,~(-~:_. : '.~:,:·:... .-.-·'·· 

La O~b~:~if~,,~l~l:figaJrld~1iad oonoedlda a lao ootldade• fedecatlm 
para autorreg~larse¡;con:.plená'U~ertad, a través de leyes propias emanadas de 

~::,;:::~::*:~;~~~j:;~:;~,::~'.ºº"''ººª'ª a no oontcadool< a ta 
- .,;.·:'. 

También .· s~ refi~~~:?á su facultad para 

autononíra enlo rel~tl~g~~f¿}égimen interno. 
• . - ' ' - ' ·_, i - ~-· ~-'._"', ·:-: :·~;, ; 

. ~--,> ·. (."'-· 
> ._-,", • "j. 'r_ ~:;?:;·>:t~~t1-~:;. "• 

gobernarse y decidir con plena 

La ·forma·· del :;·Estado Mexicano es de una república representativa, 

democrátic~ •.. ie~~;k1:f6b;~~~~sta de Estados libres y soberanos (autónomos, 

según la teoria :c~~i~mb'~¡~~~l~:en todo lo concerniente a su régimen interior, pero 
_ · · _:··- .:_:·.r'>-·?(i(":~<;~\~-:/~t~~::{/>·-· ·., -

unidos en una.federación:'El;gobierno Estatal se ejerce a través de los poderes 
. ., .. - -' ... - '. ·}·~·;; .. - ·'· - . 

locales (con relación a 1ó~'~ft1c~ios 40, 41 y 115 a 122 Constitución Federal) éstos 

son también: un poder Ejecutivo (depositado no en un Presidente, sino en un 
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- - --------------------------------------· 

Gobernador de elección popular directa con órganos administrativos auxiliares), 

Un poder Legislativo (Congreso local integrado solo por Diputados) y un poder 

judicial depositado en ~I supremo Tribunal de Justicia del Estado (integrado por 7 

Magistrados que funclori~:~k~1eno y en salas) 
,_.,' .... ~~~t :~.:~-: .... 

En el artrciú1C>~1</;~/~~der Público del Estado se divide, para su ejercicio, 
. t;.'¡'·> 

en Legislatrvci, Ej~d~tivb·y Judici¡:il, los cuales actuarán separada y libremente, y 
,· ' _-;_. ,-.·.:0:1;_;,:: "'.é: . . 

cooperan, en' formá''afrnóilica, a la realización de los fines del Estado. No podrán 
'• .. -· .,.,_ ·-: .. -

- <.-. '.',:::.;·. ·:.;;._ ··-. ;~_: 

reiunirse dos,•6 :gi~s de_ éstos poderes en una sola persona o corporación, ni 

depositarse el. Legislativo o el Judicial en un individuo. 

,· '· 

<': ·:·-·. 
En el articúlo{11s;éle:.1a constitucional Mexicana previene que el gobierno 

municipal _estará: ~~J~~ci~ ~~- un Ayuntamiento, cuerpo colegiado de elección 
:.~-~ : .. " '·~~ 

popular d:'re9ta qÜe'.c~eáuzá'runóio.nes. administrativas, en algunos casos tiene 

.facultad_ de Í~lcia~iv}~e;l~ye~. ~;p~~ie bontar con juzgados municipales; aunque 

e~ el país esto no se da en' realÍdad, nr siquiera lo previene el citado articulo, 
:'. . .. ,, .. · . . . 

mismo que define al Municipio Libre como la base de la división territ?rial de los 

E_stados de la Federación y de su organización política y administrativa. 

Se espera que la reforma pendiente de aprobarse por la mayoría de las 

Legislaturas Estatales dé la facilidad para poner en practica la tan mencionada 

autonomía municipal. 
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CAPITULO 2. DERECHO ELECTORAL. 

2.1 ANTECEDENTES. 

El Derecho Electoral tiene una consagración internacional en la Declaración 

Universal de Derechos Humano$, proclamada por Ja Asamblea General de las 

Naciones Unidas el dla 10 de diciembre de 1948, que en su artículo 21 dispone: 

l. Toda persona Uerie derecho a participar en el gobierno de su pals, 

directamente o por medió d~ representantes libremente escogidos. 
. . -.::; : .. :_;:fi;;'.:;_5;~~~i~;si;~\~,~:\~;~~'.~:-~}:· e:-~· . 

11. Toda pe.rsona;Uéoe~el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a 

las. fu7c1o?es ~?:~~~:·~t~~~~f~~J~.''. . . . 
111. La yoluntad;del.pueblo es Ja base de la autoridad del poder publico; esta 

: º_: :":'.:~-- :_:_·~;:2~~:~~ff:~,;~,;~tf:/~A~~- '-~~~---1 ~·- ·: -

voluntad. sé· expresará''medlante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 
·" · .. ~ }~. ' 

perlódlcamerit~.· ''po'r}'s~ffaglo universal e igual y por voto secreto y otro 

procedimiento t:\qJ1Ja1~rite que garantice la libertad del voto. 
•'. -·{ ,,, 

La delllocracl~. en su acepción más moderna, no sólo implica el gobierno 

con el coriseriso y layigllancla del electorado, sino también su intervención en la 

lntegración'de l~s~Órb~ncis del Estado. Cuando el titular del Poder Ejecutivo es 

sustituido periódicamente por el electorado, el sistema de gobierno se denomina 
·'; !" -•... 
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·-···---------------------~-----------------------------

República, en contraposición, de la monarqufa, donde el titular del poder ejecutivo 

es el jefe del Estado y se transmite por Ja via hereditaria. 

Por Jo que se refiere a la integración de la representación popular en los 

órganos del Esl~do ye~- particular al poder legislativo, existen dos principios para 

proceder a asign~j.escanb~ a los partidos pollticos, dentro de las cámaras. 
····-, 

-~ )• 

.. -~--' > ••• 

El primero ~~ ~(principio de mayorla que consiste en asignar uno o varios 

escaños á cad~ d~~ -d~ IÓ~: candidatos que hayan obtenido la mayor cantidad de ._ . . · .... ~:/r: ,· .,_;._~. . . ., . , 

volos en dada u~a_(dei Ias cÚCunscrlpciones electorales, y el escrutinio mayoritario 
·• • -: .•• ~,- -C. _•·· '.-:.;.:__1_ .::·.·...: : ··.'.A'~ .1 . · , ... .:: _ . ·-- •·. . ·--

puede ser uriinbmlna'io pfÚrl-~oml~~l/de'.~~yo'rra relativa o absoluta y de una o 
.-:- - , -- -- . -. ~- :::.:·'~ , ''•, -,, : ·:.; ,- ~ ' 

dos vueltas. 

La repr~senta~IÓn -~~ripor~iohal ~sel principio de asignación de cúrales por 
, __ .· ::-'- -

medio del cual s~. afr1í:illy~ a cada partido o coalición un número de escaños 

proporcional ál nú~er~ -d~vc:itos emitidos en su favor. 
, __ _ 

Los sistemas mixtos son aquellos que aplican los principios de mayorra y de 

representación p;~porcional, de distintas formas y en diversas proporciones. El 

sistema puede ser de dominante mayoritario o proporcional, y depende de cual de 

los dos principios se utilice con mayor extensión y relevancia. 

La decisión del poder revisor de la Constitución de adoptar el sistema mixto 

con predominante mayoritario, ha permitido que el sistema electoral mexicano 
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··········-······-----·------------------

goce de los beneficios de los principios mayoritario y proporcional; esto evita los 

aspectos negativos que se generan en los sistemas electorales puros. El sistema 

mayoritario; es el que.por su sencilla y claridad es captado con mayor facilidad por 

el electora~~--p·~/1a misma facllldad y la precisa Identificación del candidato es la 
. ,. __ - ·/( .. ··;_::::,>· ''.>' , 

elección ·porºmayorlá' la que favorece una aproximación más directa entre el 

candidato· y iós'''81eé:tóres. La propia identificación establecida entre electores y 

candidatos gJ~~·~:p~r~ltlr,al vota_nte una elección más Informada con respecto de . . . ~-~:"' ,,. .:.:...-~- ', .. •' . ·,, - . . ' .· . 

la person~ d~lc~;hdict~i~~~'.n,~¡'.¡¿~:sujeta a la decisión de un partido. 

Pº"''"':~:~illllf tll~ir,Z::':,~::.::: :: ,:":;::::: 
po11t1cos yelectciráles i:le'rlíocFát1cos:~''. 

.- .. ·.· c::~,'··<."j~1f !,1{;.c·t~-J~1:: . ,; ·. 
Es una éóntienda de Ideas.y no de hombres. Favorece el que se manifieste 

·:. ·. ·. >~: ~- \·- ~'.F;~': -~,(~~::.~ ~-: j?f 0;:'.'.· < ~~:).>·.:· _: .. ~:~r;. · · 
una voluntad y consenso. nacional menos circunscrito a la influencia de los 

intereses local~s.':~~;:paA:1~1J~~1ón' de los órganos directivos de los partidos en la 

integración de las listas d~:candldatos les da un poder de decisión tal q_ue algunos 

autores consideran que son los directivos de los partidos los que deciden las 

elecciones. Favorece! la. fragmentación de la voluntad politica y de la opinión 

pública, por ello, dlflcul!a. la gestión de un gobierno eficaz y estable, especialmente 

cuando se integra una mayorla precaria o una mayorla formada de minorias sin 

cohesión. Favorece la expresión de todas las opiniones, sin matices y por ello 

puede acentuar el carácter confllctual de la sociedad. 
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2.2 DERECHO ELECTORAL MEXICANO. 

El Derecho Electoral está integrado por el conjunto de normas jurídicas que 

regulan la forma de expresión de la voluntad de un pueblo para elegir a las 

autoridades públicas que habrán de gobernarlo, por lo mismo, los derechos de los 

individuos para participar por medio del voto directo en las elecciones auténticas y 

·Ubres a fin de designar a los ciudadanos que habrán de desempei'\ar los cargos 

públícos de elección p9pular directa en un Estado soberano, así como reglamentar 

la formación de l~s p~rtid~s poiltícos y de los organismos electorales y sus 

funciones, e igua1111~nt~'icis_:procedimientos de elección respectivos. 

<.<'.~/.e ,"..;,~--
-::~··\ :)-~"·: :;·~~: ·:;·' 

El derecho.Eiec:loraiEÍs la rama del derecho constitucional que dotado de un 
' ;, . '.· ~~::·.-· .. :·\_·'..:(.:.~:,:: - ·~ 

alto grádo de alltón'.onffa}egula los procesos a través de los que el pueblo, 
·., •.. 1 

constituido en eiecitorado, por medio de su voto libre, universal, directo, procede a 

la integración, d~i los, órganos del Estado que designa a quienes abran de 

integrarlos, a la: p~~ícJdíca sustítución de sus titulares, así es como el electorado 
' ·,, ; 

interviene'. De¡sdé el inicio de la historia constitucional, el Estado Mexicano adoptó 

un sistema de ,calificación electoral por órgano polltico, en atención a que la 
- : .-·~_·. .. . .. 

deciaracíón d_e validez de las eieccíones y la expedición de las respectivas 

constandá_s''de áeredltación, eran actividades realizadas por los miembros que 

integraban Íos propios órganos de elección popular. 
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---------------------------------------------------· 

El Congreso Constituyente de 1917, con apego a la tradición del siglo XIX, 

dispuso que cada cámara debería calificar las elecciones de sus miembros, y que 

el colegio electoral,~de la ~{unára de diputados calificaría la elección del Presidente 
.. ·- : ·-' . :~;· .. ::yr,.:_~ ·.'.; .. : -. . 

de la República:<.De;:,esta 'manera, quedaron normados sistemas de auto 
· .::~·- ~;:t.::r·;:tA;>/Wf{:.::/~.~>· ::.'::: ._:. 

calificacíón p~ra··los_pri[Tleros;:y de heterocalificación para el segundo, por órgano 

::::::,,;' r~~i~J~¡f ~J,1:~:::·: ::":.~,.:::·;:'º1" •• :~ ::,::~::':: 
publicacíón e{';,::g¡~:i~(6#~ial de la Federación del decreto que reformó, entre 

:;· ,"' :·¡: ·~ _,::~·:;, "" "- ? 

otros, al artículo 60 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
'.>,:, 

Lo anterior. trajo como consecuencia la desaparición de los colegios 

electorales de las cámaras de Diputados y Senadores para realizar la calificación 

de las elecciones de sus miembros, y pasan tal atribución a los consejos del 

instituto Federal Electoral y, en caso de controversia o impugnación, correspondía 

a las Salas del entonces Tribunal Federal Electoral resolver en forma definitiva e 

inatacable sobre las elecciones de diputados y senadores. Sin embargo, al quedar 

inalterado el contenido.de la fracción i del artículo 74 constitucional, la Cámara de 
... ':-·-

Diputados del co'nfrre~-Ó de la Unión conservó su atribución para erigirse en 
·,·! ,. :·~-~::~,-;W/''> , 

colegio eiect6ral:y califiéar la ·elección presidencial correspondiente a 1994. La , . - - r; .. ,,:,'..:.·.,_, 

culminación cle:la·t~~Ci~ric1~ iniciada en 1993, se hizo patente dentro del margen 
- ·!;-,._ :· ... ':::.-··.- . 

de la reforma constitudonal del 21 de agosto de 1996, puesto que entre otros 

grandes cambios en la materia, se confió al Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, además de resolver en forma definitiva e Inatacable las 
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Impugnaciones sobre las elecciones de diputados y senadores, la facultad expresa 

de realizar el cómputo final y la declaración de validez de la elección de Presidente 

de Jos Estados Unidos Mexicanos, y de forma impllcita, la de calificar dicha 

elección. 

Actualmente, la calificación de la elección presidencial se realiza por un 

órgano jurisdiccional, t.oda vez que. el Tribunal Electoral: 

l. Es un. ó~gano especializado que forma parte del Poder Judicial de la 
'\-;:;¿ ;_~:'.·;/- ,:, 

Federación. ··.Y'· ·.·.:\'•'. •:··: ;: .. ·:;-
. :' ?~: ·,.~-.e:·.':-: _ _;:_.: :·.~:: '/,_,:,_,:. '·t;J ' 

11. ·. Es)él i;~f:;\;W,j;~\,~J~¡.J~.~d jurisdiccional en la materia electoral, con 

excepción de la~'!:lcc:;iql1':'.!;.de(l11eonstltucionalidad reguladas en la fracción 11 del 

art1cu10· 16!5 ~'oh;fff~~¡J~Zfa.\0}' ;·.··· 
111. Re~Ge1~i1~~,h~.~~gri~tlo~es en el ramo electoral, aplicando el derecho a 

los casos conc~etós hontrovertidos. 
:.: ~,·.: ,·., .- . " . 

En el aspecto procedimental, las leyes electorales o el código 

correspondiente pueden regular también: los requisitos para votar y ser votado, asi 

como los imped.imentos correspondientes; el registro de candidatos: el padrón y el 

registro d.e electores; la integración y funciones de los órganos electorales; La 

preparadón y . celebración de las elecciones, así como los actos posteriores a 

éstas, los cómputos y recuentos. Finalmente, también se pueden inclufr los 

recursos que·puéden interponerse contra los actos de los organismos electorales y 

los órganos de Upo jurisdiccional que conocen de su impugnación. 
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·-· -·-- -··--------

2.3 DERECHO ELECTORAL ESTATAL. 

Semejante a la organización federal, en las entidades federativas, 

excepción hecha del Distrito Federal, se han instituido las correlativas autoridades 

electorales de natura.reza administrativa, bajo la denominación de Consejos, 

Comisiones o . Institutos Estatales Electorales, cuya función genérica consiste en 

organizar, reaii~~~;t:c~ljfÍcar, en·forma definitiva, las elecciones de Gobernador del 

Estado, éle·1~2~JkLli~~~~:ai Congreso Local y de los ayuntamientos . 
. . ,, . :1,.:. 
·:'.·:~ff: ':f·~; ';':.··.--. 

Estos enie~:. d~. autoridad electoral administrativa, normalmente con 

personalidad jurídica propia, se organizan también conforme al principio de 

descentralización, con órganos centrales cuya sede es la ciudad capital del 

Estado, órganos distritales, en cada uno de los distritos uninominales en que se 

divide el territorio y población de cada entidad, fundamentalmente para la elección 

de diputados locales de mayorla relativa y, finalmente, con órganos electorales 

municipales, uno por cada municipio integrante de la entidad. 

El Estado de Michoacán adopta para su régimen interior la forma de 

gobierno republicano representativo y popular, como previene el pacto federal, y 

es mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible y 

la organización de las elecciones es una función estatal que se ejerce por los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, con la participación de los partidos 
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polllicos y de los ciudadanos según lo disponga la Ley. Esta función Ja realizará un 

organismo público autónomo con personalidad jurídica. 

. . 

La certeza, leg~lldad, objetÍ~ldad y profesionalismo serán principios rectores 
-'-• .·. '·'·',:• 

en el ejercicio de ~sta rún'dól'l estatal. La organización de las elecciones es una 

función esta,tal~t~i'~l·_}~~lf~~ a través de un organismo público autónomo dotado 
.. - :~_ ~:=. .... ~~:~·~>-_::::;·.:-:-~: ~~~> -

de personallda'd.,Jurré:lrcá· ~/'patr!monlo propio que es el Instituto Electoral de 
. ~ )' -- ·~ . ;-·~.. . ; , ··-· ,- . ' 

Mlchoacán, 'en cuya:lntegraclón participan los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 

EsÍado, los part!dOs polftlcos y los ciudadanos, según lo disponga la Ley. 

. . 
La Imparcialidad, Independencia y equidad serán principios rectores en el 

ejercicio de esiafu~clón estatal. El organismo público será autoridad en la materia, 

profesional en _su desempeño y autónomo en sus decisiones, contará en su 

estructura con órganos de dirección, ejec_ullvos y desconcentrados. El órgano 

superior de dirección se Integrará en la forniá y términos que establezca la ley de 

la materia. 

En el articulo 1. del Código Electoral del Estado de Michoacán. Las 

disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en el 

Estado libre y soberano de Michoacán de Ocampo. El presente ordenamiento 

reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

34 



.. ·······-···-·------------------------~-----·· 

l. La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los 

poderes Legislativo y Ejecutivo, asl como de los ayuntamientos; 

11. La organización, funcionamiento, derechos, obligaciones y prerrogativas 

de los partidos pollticos; y, 

111. El ejercicio de los derechos y obligaciones polltico-electorales de los 

ciudadanos. 

En el articulo 2, del Código Electoral del Estado de Michoacán. La 

aplicación de la~· dÍspos!~lo~es de este Código corresponde al Instituto Electoral 

de fvllchoac~n. ~I +~1i:iJri'á1;Electoral del Estado y al Congreso del Estado, en sus 
. :,'"'::·~;;-:.-::.:.;.~:) .. 't-

respecti~os áh'.i-r:Jfri:i~;de;icgmpetencla. Las autoridades estatales y municipales, 
-·.: ~); :~·~:·~:f~;.~~;·:·{t~L::~fi~~-:·/::f}. ··: 

están obligadas a ,prestacfapoyo y colaboración a los organismos electorales 

'~''"º' ·~ ,~ ,~~~:1r~W~~{ ~" .,,. e,.,,º· 
En elartf6'~J~.'-~~?~ódigo Electoral del Estado de Mlchoacán: Votar en las 

- ' ,. ~' '.!::--· ·,_ - • ~f~''.; 'º-
elecciones 66~~tií~y~·'J~(d~~echo y una obligación de los ciudadanos. El voto es 

. .. . . ' :,;'.)':." ~z;X>;-'.~: 

universal, libre; sec~eto,'direCto, personal e Intransferible. Quedan prohibid?s los actos 

que genere~ pr~~fó~dct~i~1Ón a los electores. 
. - ; :,.: .. :--.~~~. ·~.-· .. 

. , ... 

En el artr9u10·4. ;~~!Código Electoral del Estado de Michoacán. El derecho 

de votar lo ejercen;los :ciudadanos que tengan vigentes sus derechos políticos, 

estén inscritos en el padrón electoral y cuenten con su credencial para votar. 
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CAPITULO 3. EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN. 

3.1 EL TRIBUNAL ELECTORAL ESTATAL. 

El Tribunal Electoral del Estado se regirá por los principios de certeza, 

legalidad, independencia, Imparcialidad, objetividad, equidad y profesionalismo. 

El Tribunál Electoral se integrará con siete magistrados numerarios y tres 
'"·-, 

supernumerariós;. n.~inbradCÍs por las dos terceras partes de los diputados 
~ . '' 

presentes en. el . C~.ngreso del Estado, a propuesta del Supremo Tribunal de 

· Justicia del Estad~\> . 
;, . ' ~. , . . _.'. ~ ~ -. -' - . 

. . . ·: . .. ·:) -. ~ . . ' 

Fungirá como Presidente del Tribunal, el magistrado numerario que designe 
' . "·" ··. ·., - ... -:':· -

:'.·,. ·.:<·.·.·;·'.-.; ·'Jr_· .-·;·:::._: ··. . 

el Pleno delTribunal Electoral; éste durará en el cargo dos procesos electorales 

ordinarios sucesivos°;'pUdierÍdo ser reelecto. 
- . ··\.:-.?- .,,,.: '.' ., ' 

·.;t ·-~~? ·_:_ :,: ·-· 

El Tribunal funcionará en Pleno, en dos Salas Colegiadas de Segunda 
~ -- ~~--c.-~~;:¡-;-·_ 

Instancia y en slete:Salas Unitarias. 
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El Pleno se integrará con la totalidad de los magistrados numerarlos y sus 

decisiones serán válidas .cuando se encuentren presentes más de la mitad de sus 

miembros. Cua~do s~ lnte~re el Pleno, las resoluciones se tomarán por mayoria . ·. ·"·-: · .... ;· ,··--:.:> '"'<:"-; ._, 

de votos de los rpre~e'nte~ .. 'En caso de empate, el Presidente tendrá voto de 
~-:.- ._,,_,:·~:,·· ~L-. -. ·- .. ., 

·: ~-_1: .: ,:- . - .. 
~ •\;;!·;-- ¡ .:(; 

-',.,.· 

Pa_Í'a cada-proceso electoral se integrarán dos Salas de Segunda Instancia 

qúe conoc~r!'n y ;e:solverán, por turno, los recursos de reconsideración que se 

Interpongan. 

Cada una de las Salas de Segunda Instancia se integrará con tres 

magistrados que actu.arán colegiadamente, y de los cuales uno actuará como 

Presidente de I~ Sa.la. NoJorlTlaré parte de alguna de las Salas de Segunda 
- '.,. '_ --.:.,.-' ·' 

instancia el Presid_ente dél Tribunal y el magistrado que haya resuelto el Juicio de 
. ··". 

inconformidad objeto · d_el medio interpuesto. Los magistrados electorales sólo 

podrán abstenerse d~VC>t~r c~ando tengan impedimento legal o no hayan estado - . , .. · ..... . 
. ·.-'. __ ·_,,:-- ·:;-_ 

presentes en la discÚsión deiasunto. 
-.> .. ;:~·:'.{: ... :.: 

Cuando unmágÍstrado_electoral disintiere de la mayoría o su proyecto fuera 
<f--:\'j- ;.::.,, ·' . 

rechazado; ~oci~á'' r?~mÜlar ·.voto particular, el cual se insertará al final de la 

sentencia aprobada, siempre y cuando se presente antes de que sea firmada esta 

última. 
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El Pleno del Tribunal Electoral del Estado, tendrá la competencia y 

atribuciones siguientes: 

. - . . . . 

l.. Decfarar'I~ l~gall.dad. y ~aliclez de la elección de Gobernador del Estado, 
" "• ,-

una vez r~.s~elto~ los j~lci()~ 'de Inconformidad que se hubieren interpuesto sobre 
:·,:~~;- '. :/"':'.--: }¡ : :.<_·,:-. : 

lamismai .·~ ... · · 

11; Esta.bl~¿~/1a jurisprudencia obligatoria y resolver la contradicción de las 

tesis relevan~~s'..'..'o .áe la jurisprudencia que dicten las Salas Colegiadas del 

Tribunal; 

111: . Elegir:l.~1 '~residente del Tribunal Electoral del Estado, de entre los 
'~ -... ·-~:~ _-, 

magistr~dos ~u;,,-~[aa~~ ~lle ío integran; 
,_ ... '--·-o.' -

IV. Expedl~,'é1.ieg1~rliento Interior y los demás acuerdos necesarios para el 

funcioriami~~tb ~~í'~~i~ub~:1/'.';}· 
V. lmponÚ~~~bib'n~s y medidas de apremio en los términos de ley; 

-.·· ':"; -!.:: -·:" ~·"-: ,._, . 

VI. ReaiizáÍtareas:de capacitación, investigación y difusión en materia de 

derecho el.eciC>~al; . . 

VII .. Cele~~ár.p~ra su mejor desempeño, convenios de colaboración con 

otros Tribunales.}'r'lsUtuciones y autoridades; 

VIII. C~noc~r/aprobar el proyecto de presupuesto del Tribunal; 
,·_ ... ·-~·::- :-_:. ''. . 

IX; Designa~'. al ·secretario General del Tribunal, a los Secretarios de las 

Salas y á los: d~m~s funcionarios del Tribunal; 
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X. Conceder a los magistrados electorales licencias temporales para 

ausentarse de su cargo y llamar a los magistrados supernumerarios que deban 

suplirlos. 

·. .:·, 

En .. el. artic~lo. ~;'. d?I Sistema de Medios de Impugnación del estado de 
. . . '. ',~; : ; Y'c'"::·:···if\~· ; 

. funcional. A falta de· disposición expresa, se aplicarán los principios generales del 
.- . . - . ""·);.··.,,,, ,_ 

derecho:'· 

En el. del Sistema de Medios de Impugnación del estado de 

Michoacán: El.sistema de medios de impugnación regulado por esta L~y tiene por 

objeto garantizar: 

l. Que todos los actos, acuerdos y resoluciones de las autoridades 

electorales se sujeten invariablemente, según corresponda, al principio de 

legalidad; y 

11. La definitividad de los distintos actos y etapas del proceso electoral. 
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3.2 ANTECEDENTES. 

El Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, es autónomo y su creación e 

Instalación, es un hecho histórico de gran trascendencia en la vida polltlca de la 

entidad, ya que. asl, por. primera vez en toda la historia del Estado, existe un 

Tribunal Electoral. El Tribunal Electoral, por mandato de la ley, es autónomo, y, 

por tanto, pued~ ~ctll~r~oi:i Independencia y tener libertad para dictar sus fallos. 

Se cu~ple ésr, eón la creación del Tribunal Electoral Estatal, con uno de los 

postulados q.ue ya. exisllan desde la Constitución de Apatzingan: "Que todo aquel 

que se queje en justicia, tenga un Tribunal que lo escuche, lo ampare y lo defienda 

contra el fuerte y el arbitrario" 

' .. , . 

Igualmente, con el artfculdoctavo de la Declaración Universal de Derechos 
' . . ¡ . . 

Humanos, que dice: "Toda persona .tiene derecho a un recurso efectivo, ante los 

Tribunales nacionales c~.nipetentes, que la ampare contra actos que violen sus 

derechos fundamentale·sS~dc:>ilocldos por la Constitución o por la Ley." · 
·,.;;_\~,·: . <,·,-: 

'· .- ~· ' .- . 

Asl la matcirl~·;~ll~t1~~1: no podla quedar al margen de la solución de los 
·· .. · ,··~,,":._:~f!·~-·¡; :::.;;:,\ --.~·".:¡'.< .:.: 

conflictos qu~ se~~bfIQ'Iri~1if~·6ün ~olivo de la aplicación del Derecho Electoral, ya 
~·· :_·.·:;:>;;,\~:~}<~~:::/.·~·: __ ·:.~:::- ' ' 

que los derecho~~d~votaÍ:y ser votado, son derechos del ciudadano, para darse el 

Gobierno qUe. más, le conve'nga. 
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3.3 BASE CONSTITUCIONAL. 

Los Tribunales Locales Electorales Autónomos de los Estados deben 

pertenecer siempre al Poder Judicial, atendiendo a lo previsto por el articulo 116, 

fracción 111, primer párrafo, de la Constitución General de la República, 

En el Articulo 13 de la constitución del estado de Michoacán de Ocampo 

estable.ce en sus párrafos 7 y 8: 

La organización de las elecciones es una función estatal que se ejerce por 
•, .· 

los Poderes Legisl~Úvo y EjecuÍivo del Estado, con la participación de los partidos 

políticosy c:fe 1o's·b1LJaac:l~~b~~s~gú~clo disponga la Ley. Esta función la realizará un 
·; .. ·"· -., ' • · ·,-~.':.::~.-~-~;¡_:,.:;, .. :·,~-~~.: :.'F',/:··;>_.,_··c·:>.'·.· ~~\ :·':,':<~,:: ,\~~ .· .:J 

orga~isrTICJ. púqllé,oj·~·ut~llo01o ·bon': ~~fs~h~lid~ci'}urfdfca. La certeza, legalidad, 

objetivid~d: / profii~¡:jn~ri~;Tio .s~~.~ principio~· reétores en el ejercicio de esta 

·función estatal.' 

La cirg.anizaCÍÓn efe las elecciones es una función estatal que se realiza a ._, .. _-,,.¡.,, -- '· .,_ .. 

través de ún orgahiSrri'~ pÚbllco autónomo dotado de personalidad juridica y 

patrimonio ·propio;<en:~~u~a integración participan los Poderes Legislativo y 

Ejeé:utivodefE~~~~~J·1~~~P'.~rtidos poirticos y los ciudadanos, según lo disponga la 

Ley. La certez~r1e.~~lidad, objetividad, imparcialidad, independencia, equidad y 

profesionalismo serán principios rectores en el ejercicio de esta función estatal. 
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El marco Co'nstituclonal del Derecho Electoral, comprende los derechos 

individuales 'o g~r~nUéls. que· contempla la Constitución Mexicana, para la 

partlclpadó~; polltiC:a de '1os ciudadanos, comprende los derechos propios del 

ciudadano,• para participar de forma activa y pasiva dentro de los procesos 

. elecÍoráles/la~~·is~~slclones r~latlvas a los Partidos pollticos, a la organización de 

las elecciones y fln~lmehte a Jos medios de impugnación electoral, ya que en el 
. . . . . : " . " . ' . . -

pals, lá Con~titucl6~ F~dernl es .!a ley de leyes y de ella se derivarán las demás 

disposiciones ele~torales correspondientes, en la ley secundaria o reglamentaria, . .· . ,, _. 

de estas disposicion~s. ,/ 

La ·• Consit;ué:tÓn ·Mexicana es muy flexible, debido a su capacidad y 

poslbllldád 'Je r~.fc)~rriarse y adaptarse a las circunstancias que imperan en la 

realidad actÚal;:;/h~ ~Ido posible transitar de un periodo de inestabilidad y de 
' -. - . ., - ""'"'' ... , -- - . - ·~· '-~ .~ - . 

lucha de ~cáuctmd~ ~8r ~I pÓcler,)1ácia un régimen institucional de un solo Partido 

·en el p~~e(~.o~·:~l~~.;d~:~chenta años, a la pluralidad mas o menos democrática 
: ...... ?:~:_:.:·_::.~{'~:'.·:;};;~\~;~~;~;~::'..;;;>.--. :::::{ _ :··-· .. 
que hoy.se.:\'.l~e:-_ep.\E¡I PCllS,' esto sin necesidad de expedir una nueva Constitución 

. . . - ~-··--·· "'• -~ ~·" .. , .. ' .;~. -.. ,. . 

que desde 1917;fül'S'ta los albores de este siglo continua en vigencia. 

;:·- .. ',,'o.' 

• · .. :.:: ! ,: ·~·-··' -.-::.::· 

Esté' ha sld~fpÓsible en parte por ta posibilidad de reforma a la carta magna 

que no·~~· p~·~~{i;~J'..~i:lecuarla a la actualidad, lo cierto es que es necesario que se 
·· .. ··'··-:;:.:<" 

adapte a la constlÍució.n a la época en que vivimos. 
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3.4 ESTRUCTURA. 

El Tribunal Electoral del Estado funcionará en salas unitarias, colegiadas y 

en pleno; sus sesiones de resolución serán públicas, en los términos que 
' ' ' 

establezca la ley. Para,'.,cada'. p~oceso electoral se integrarán dos Salas de 

Segunda Instancia, qÚe estárá~ constituidas cada una de ellas con tres 

magistrados c:i'el ;,TribG~'~'11; ~~tas . Salas serán competentes para resolver los 
:·¡-· ·>F-· ..... )?c<;<-\·._;--::r:"· , . 

recursos de reconslderadón que se presenten. 

Las Impugnaciones que se presenten sobre la elección de Gobernador del 

Estado, serán resueltas en única Instancia por el Pleno del Tribunal. 

El Pleno del Tribunal Electoral declarara la legalidad y validez de la elección 

de Gobernador del Estado, una vez resueltos, en su caso, los medios de 

impugnación que se hubieren interpuesto en contra de la misma. El Tribunal 

Electoral del Estado se organizará en los términos que señale la ley de la materia. 

Los magistrados del Tribunal, los cuales serán independientes y 

responderán al mandato de la ley, deberán satisfacer los requisitos que señale la 

ley, que no podrán ser menores a los que señala esta Constitución para ser 

designado magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 
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CAPITULO 4. EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN FRENTE A LA 

SOBERANÍA ELECTORAL DEL ESTADO. 

4.1 SURGIMIENTO DEL TRIBUNAL ELECTORAL. 

*Decreto de 21 de agosto de 1996, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 del mismo mes y año, por el que se reformaron los articuios 35, 

36, 41, 54, 56, 60, 74, 94, 99, 101, 105, 10s; 110, 111, 116y122 Constitucionales. 

{21 de agosto de 1996) 

*Deéreto de~31';{de:\octubre_de 1996, publicado en el Diario Oficial de la 

·federación en1a'rT\1~_g~.~~~bha~'.po>e1 que se reformaron y adicionaron diversos 

articulas de1c~~¡J~~~¡;á:e;~l,,d~,-ln~tituciones y Procedimientos Electorales y por el 
~. ··. >(~·:. · :,~~;.:.\~~:.~r::~~~~?r~~)f :::r~~~2{:. :~:;=~\(: 

que se reglam?ntaron é los;,párrafos octavo al décimo del articulo 99 de la 

::::1;::t::~~¡~t~~{!;~::~,~=:~·d:~:'::::::;::~ ;::::::,:.: ':: 
1996) i ;,;; ; , ;,_- ,. ·, 

*Decretod~~~9~~-:·~i~~i~rnbre de 1996, publicado en el Diario Oficial de la 

federación el ~2 d~i :·~i~~x;;,,es y año, por el que se promulgaron diversas 
' ··:. ',···:.· :·;·- ·,: ',' 

reformas, adiciones' ~';d~;~b91;C:iones a los preceptos del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; de la Ley Reglamentaria de las 
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fracciones 1 yli de1:a'~t1cu10·105 de la Constitución PoHtlca de los Estados Unidos 

Mexicanos; . de la Ley.· Orgánica·. de_I Poder Judicial de -la ·Federación; del Código 

Penal para el Dl~t~ito:FedE!r~(ell rÍlaterla de.fuero Común y para toda la República 
- - '. ' ·: .... ,..- .·;~{,-''.·-:.-<':'(:-·1>:·;.:·;-.,-.'_.· :: .. ;·~-~-;,····.·-· .. -- .. :- , __ .; -.·.-,·:- .,'_,· ' 

en materia de fÚ.ero"'fed~ral; del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y se ::;:: :ot1~~~~l~f l~\·T~~' M~d;o; do lmpogn"ló" en mate,la eleotmal. 

':: .,:;.:L<_ .: .. , .. 
-;,:.. - !:".'·:-:.: ·/. -.~;' 

La 111~orp6ra§jóri.;cle1 Trl_bunal Electoral, pasa a formar parte del Poder 
- . ;>_;;. -~~~; ';, r·;·.;'. , . ,;,<·· 

·Judicial de )a: Fed~raciór¡ éómo un ·órgano especializado y se le define como 
··' ":·c·:.~~r '. ~'· ··>'.;,~;; :. . . ·-~,"_;,":·,, 

máxima· autoridad .:Jú~isdiéci_ónai en la materia Electoral, con excepción de las 

accionek'de·i~:J~~~¡ft3•g¡~;~~1~.ad, que se reservan expresa y exclusivamente a la 

. ;:~;:~if ~i!~,~~¿;:::~:,:,:':"~:,:::,:,~::·,:::;,:::::: ~: 
actos o'resolúciónés'fináles\de autoridades electorales locales, así como las de 

.: . ~--_-:);_ .. ·-\<:-_: .: <~:_:i:::·-~~ '.~-'~>:· ::::;;i~t::~~·ü8~.::~:;t~·{; .. ~~\!~~~:.:-·: {~~~t· ' '.-
. · actos ·.y• r~s-~luciones ;.c¡ue ;: yiolen los derechos político-electorales de los 

.. c~u~~da:di<~:;-~~J~~~t%;~~,f~v\~lón constitucional, por parte del Tribunal Electoral 

·del Poder Judicial ,de la ~ederaclón, de los actos y resoluciones firmes y definitivos 
''· ·;;,·::~· ~:·;f-:.~'\-'.·:"·,_'..,«'..·· .. -; 

de la~ aJtoridadfis'.¿c~rl'ipet~ntes en las entidades federativas para organizar y . ,_ - " ., . : . \ ,_. ' . : ~ . . ' ' ' : -

callffcar. los co~icios ·o par~ resolver las controversias que surjan durante su 

desarrollo. 

45 



4.1.1 JURISDICCIÓN. 

'IllmmlAL ELECTORAL 
DEL R>DER JUDICIAL DE LA FEDERACIOll 

. SALA SIJPJ!RIOR 

SALA REGIONAL. . . SALA REGIONAL .. •·:.:SALA REGIONAL· 
1 ···:... 11:" . . IU . .. 

CIRCUNSCRIPCION · , CIRCUHSCRIPCION CIRCUNSCRIPCION 
GUADALAJARA, . MONTERREY, XALAPA, 

JALISCO. llUE~O LEON VERACRUZ 

SALA R'eoiONA L 
IV. · 

CIRCUNSCRiPCION 
M EX ICO DISTRITO 

FEDERAL 

SALA REGIONA 
. V 

CIRCUNSCRIPCI 
TOLUCA, ESTAD 

DE MEXICO 

El Tribunal Electoral funcionará con una Sala Superior y con cinco Salas 

Regionales establecida~ ~n las ciudades de Guadalajara, Monterrey, Xalapa, 

Distrito federal y :Toluca; sus sesiones de resolución jurisdiccional serán públicas. 
;,· ';•'·; . 
;.:·<.;;,>¡. 

'. ~'.\. '.: ·(:\' ::·' 
La Sala S~perlor se integrará por siete Magistrados Electorales tendrá su . :·· 

sede en el Distrito Federal, el Presidente del Tribunal será elegido por la Sala 

Superior, de entre sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años, y. bastará 

la presencia de cuatro magistrados para que pueda sesionar válidamente y sus 

resoluciones se tomarán por unanimidad, mayoria calificada en los casos 

expresamente señalados en las leyes o mayorfa simple de sus integrantes, para 
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hacer la declaración. de. validez y ·de Presidente Electo de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Sala Superior deberá sesionar con la presencia de por lo menos 

seis de sus Integrantes, yJendrá competencia para: 

l. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, las controversias que 

se susciten por: . 

a) Los jul~Íos de Inconformidad, en única instancia, que se presenten en 

contra de los b¿~putos distritales de la elección de Presidente de los Estados 

Unidos M~~lcan~~. ~n l~s términos de la ley de la materia. Una vez resueltos los 
' ·. - '' ' 

que se hubieren i~terpuesto, realizará el cómputo final, procediendo a formular la 

declaración dEi Válldez' de la elección y la de Presidente Electo respecto del 

candidato qu: ~~'bl~~~·~btenldo el mayor número de votos. Las decisiones que 
' ·.- ::,::·~~·.~::·,";_:;:·. ~-' :"'- -. :;, .:_-

adopte··1a S~la~Super.lor,,~erán.comunlcadas de Inmediato a la Cámara de 

Dlputadd~· _d
1

~.;t~,~~~[~~i~'?'de.ha unÍón para los efectos constitucionales 

correspon~ien.te'.5; · 'tT·;.=: · 
. --.. -. ;::·~~: ~( ,:·.::··.·:;/:i~i/~ :-~):i":?>~~---

b) Los.!ecursos de reconslderaclón a que se refiere el párrafo tercero del 
;·.::-. 

articulo 60 d~ la ;c6~~ilt~61ón Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, que en 
.... . ./:~-, ': 1" - . - . 

segunda in~t~ncfá ·5~ p~esenten en contra de las resoluciones de las Salas 

Regionales ré'c~lda~· a los medios de impugnación previstos en la ley de la 

materia, en la~ e'.i'.¡cc16~es federales de diputados y senadores; 

c) Lo~'.r'e'¿Z-~i~·s: de apelación, en única instancia, que se presenten en 
.. . , .. ~~':::-::r ~ .i ___ :: 

contra de act~s'.fj,~soiudones del Consejo General, del Consejero Presidente, de 

la Junta' Genera(Eje~útlv~ del Instituto Federal Electoral, asl como el Informe que 
.·:· .,_ ·: 

rinda la.· Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a la Comisión 
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---- --~----------·~---~-----·- .. -· .............. ·---------------~~-------

Nacional de . Vigilancia y al Consejo General del Instituto, relativo a las 
' - .. . .. . ~ -

observacione~heclias por los partidos políticos a las listas nominales de elector~s 
en los térrnlrí()s_d~,la~ J~y~s aplicables; 

d)):z8~r~i~[~~-~;·F~ apelación, en única Instancia, que se presenten en 

contra de actc>s•y· ~esoluciones de la autoridad electoral federal, durante el tiempo 
._... . · \---D>:~\~;.~\tgf~~;5~·Hr:.::·.<::_::t·· :<· 

en que no se desarrollen procesos electorales federales, de conformidad con la ley 

dé 1a.mater1a\~;:_:!'zM!<;xr··-··-· . 

·. -~)'¿o¡jujdi¿::Ji~\e\lislón constitucional electoral, en única instancia y en los 

·.términos previslc;s en~la ley de la materia, por actos o resoluciones definitivos y 
,,•, ,, :..·:··-., 

firmes de. la~ • •. auforidades competentes para organizar, calificar o resolver las 

lmpugn~?ici~~~-~ii. I~~ procesos electorales de las entidades federativas, que 

Jiolen un '¡)ie'b'~_~io de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
.,_. __ . ,::·.'.- _, 

·.··.· qu,e · puedán?resultar. determinantes para el desarrollo del proceso electoral 
~--.-~· ., ~-.-

résp~ctivi:f\; .í~¡ r~sültado' final de las elecciones de Gobernadores, del Jefe de 

·Gobierno de1>bfsi~fto Federal, de diputados locales y de diputados a la Asamblea 

Legl~l~t;~a·;~éroÍ~linJ;ederal, asl como de ayuntamientos o de los titulares de los 
<·~.- ::-~·.··~---· .. ,;_:;''"-... ~;,;_,,";.::::~;:;.;,;;.~·-.·*,:,;'. ·/< .· 

órganos 'polfÜco'iact~inistrativos del Distrito Federal. Estas impugnaciones 

· s¿i~m~n¡~'.p·r~~~~~~~;~,:~U~ndo habiéndose agotado en tiempo y form~ todos los 
( ~: ··- -_ ';; ·: ; .:~:·,_·;;·?~::{:«:~>,-:-

recursos o· inact1osSde'derensa que establezcan 1as 1eyes por 1os que se pueda 

modiílc~r. r~1J6;c~f~~(~¡~t1;'ri~1 acto o resolución impugnado, la violación reclamada 
.' -. - - . . «- .. -··-· • ... · ... 

ante el Tribul1~1: E1dÓt6rai Jueda resultar determinante para el desarrollo del 

proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones, y la reparación 

solicitada sea material y jurfdicaryiente posible dentro de los plazos electorales, y 
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- ---------------- ___________________ ., _________ _ 

ello sea factible _antes_ de la_Jecha constitucional o legalmente fijada para la 

instalación de los órganos o la Íoma'de posesión de los funcionarios electos; 

f)Lo~ juici6fpara Ía prot~cción de los derechos politico-electoraies del 

.··:::Jq:~f iª~i~}i~~l~~~::~:.':~'.::, ': ::,'::,::º':;,::::~:~:,: 
populares, as()ciarse lr]dlvidúal y libremente para tomar parte en forma pacifica en 

,. ·"· :-:··: :;~~-~-:\· .'.(,f'.·r<~::;:,'.·~;:~;~~f:.· .. ~.::;}:\: f; .... 
los asunlos' P.ºJlti,~~~~~sJ~[llpre _Y cuando se hubiesen reunido los requisitos 

constiluclon~Jel~;'i()~qLl'e ~~ s~ñalen en las leyes para su ejercicio; 
., .. ,. 

g) LÓs confilcÍos:o diferencias laborales entre el Tribunal Electoral y sus 

servidores, y 

h)Los coniuctbs o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y 

sus servidores. 

11. Las Impugnaciones por la determinación y, en su caso, aplicación de 

sanciones a ciudadanos, · partidos polftlcos, organizaciones o agrupaciones 

polltlcas o de cludad~nos, ~bs~Ívadáres y cualquier otra persona física o moral, en . ... . ' 

los términos de la l~~ci~la·~~t~ria; 
~" ,\,~ .. 

111. Aperclblr, amorÜ:lstar e Imponer mullas hasta por doscientas veces el 
_;'': ·-~.:·· <.;,~. ,. . • 

importe del salarlo mlnirnd;diario general vigente en el Distrito Federal al momento 
. : ,,:':;:\·::·,." 

de cOméterse la raíta;aaquéllas personas que falten al respeto de algún órgano o 
~r. - .. ,. ~.;;; :.: . ·-

miembro deL i:rib'u_fi§(ÉÍectoral en las promociones que hagan o aquellos que 
• . - - .! --~- '., ". ,·~·--_-._ -~- - . - . 

presenten lmp~gna6t9~es o escritos frlvolos o sin fundamento; 

IV. Fijar lajurÍsprÜdencla obligatoria; 
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- - --- -------- ------------------------~---------------------------

V. Elegir a su preslderítei_, asf como conocer y aceptar, en su caso, su 

renuncia a dicho cargo;.-

VI. lnsacula.r{de/~riire. sús miembros, con excepción del presidente, al 

magistrado CÍu~ f~t~~~~ 2j~ b¿~;~;¿n de Administración; VII. Conceder licencias a 

los magistra~os-~1ibi6~;~¡¡·~~Le ;á integran, siempre que no excedan de un mes; 
, - ., .. - . ..._. ,, ... ':Y:._::'J::~/· .. ". ,· ._, 

VIII. N~IT18ra~i'ib~;'CÓ~;ltés que sean necesarios para la atención de los 
¡_ -~ -

asuntos de sJ compéÍenóia;L: 

IX. Designar a su'r~IJ_F~~i:'.ílt~nte ante la comisión sustanciadora del Tribunal 

Electoral; 

X. Aprobar el R~glame~to Interno que someta a su consideración la 
. ._ .. ,,, '·.' 

Comisión de Adniini~Íra6ión y'dictar los acuerdos generales en las materias de su 

competencia; 

Xi. Fijar los días y horas en que deba sesionar Ja Sala, tomando en cuenta 

los plazos electorales; 

XII. Conocer y resolver sobre las excusas o impedimentos de los 

magistrados electorales- que la Integran; ,._,,. 

XIII. Resolver.los conflictos de competencia que se susciten entr!3 las Salas 
. ,· ... ~··.J ;·. ,'-: . ' .· 

Regionales; 
.::-,•:r"• 

x1v._y1gil~S,g~~.:~~· cumplan las normas de registro y seguimiento de la 

situación patriry,8~i~i'cie Íos servidores de la Sala Superior ante la Suprema Corte 

de Justida·d~ la ~~ci~n; y 

XV. Las demás que le confieran las leyes y el Reglamento Interno del 

Tribunal. En este sentido, corresponde resolver a: 
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·-- ·-- ----------··.---- -----------·-··-----------------------·------------

a) La Junta_ Ejecutiva .y, en su caso, el Consejo del Instituto Federal 

Elector~! jerárq'-!icamente ~uperlor ~I órgano que haya dictado el acto o resolución 

impugnado, e,I recur~o~d~ r~Ji~1Ón;'. 
b) ~~ .;~~,-~:¡·~S'S~·tiir?~~I Trib~nal Electoral del Poder Judicial de ia 

.. ·•·. f ederaCión :(TEp:if),;:rgs .~ediOS de impugnación que se presenten durante el 

peri~éJ() qu'e\r~~~~J~r~f~kt~i d~~ procesos electorales federales ordinarios y en los 
' . ..,:'·" · :f > . :.·.:: :··< .-~.:::_~ :··~ ~~~~r~V/:~f~::;!~1ii·:~{-:-:· ;/:<- . _ 
procesos eiedoralés'extraordinar!os (salvo el caso que se destaca más adelante); 

\_.-. ~ -)-,_ . _::.::_:·:-} -:!;-- ,~t-~-,-~-<-f!?~Wir~<, ,~- ··;:· . 
' .' los recursos dei apeiaCión eri contra de ios actos o re-soluciones de los órganos 

-'; ~ .. - ·_: ·:_ .. :~ .. ·::_<· '-_·-:_ .<-:· ~---~-'.-~--'.~_>::·.:;;·-~:.-.::_,~~;:;.·:· ·,~· -. 

ce~trale~ de(ln.~titÜto;~~deral Electoral y en contra del informe de la Dirección 

~j~cuti~~ ~~L~~gl~~;ff~ederai de Electores dei Instituto Federal Electoral; los 
.:,. -' ·_-.-,;·:,'.:~·-_:~;,.,, __ ,._;,.,'>-·_:.;'~--~-·-

·)Uicios p~r~~;~ -~io{~'b~-IÓ:ri de ios derechos polltico-eiectorales del ciudadano y los 
- . . ,-·;:~; :-:';- .·, .''\.; -~ ,;:.',, - -

juidos deJ~visl_ón'constitucionai electoral que ocurren en contra de los actos, 

_ - reso1uc1onés. y, senteri~1as de tas autoridades e1ectora1es de 1as entidades 
'•-.·· ,., -----,. --- -·· ... - .. - ... -.,· .. 

'federatlvás; el :¡Úicio de Inconformidad en contra de la elección presidencial; el 

rec~rso de rec6nslderació~ y el jui~i~ p~ra dirimir los conflictos o diferencias entre 
.. '· . - . . ', .. ·,· 

el Instituto Federal Eiectoraly sus servidores, y 
.. ·_,,. , .. ,·-,·, 

.- c)Las SalasRegi,~n_ales del !EPJF, las impugnaciones en cont~a de actos 

de autoridades electorales federalés_qLie ocurren durante la etapa de preparación 
,· . " ., .. ,;\,.:: :·· 

de la jornada elect~ral, siempre que ejerzan jurisdicción en el ámbito territorial en 

·.-•que'.se hay~ -r~alizadoel ~db0o dictado la resolución impugnada; asi mismo, 
. . · .. ·. ' .. · .. ,- . 

~iol~ciones .a los d~re_9ho~ de ~otar que provengan de autoridades electorales 

federales y estén relacionados con la credencial para votar con fotografia y la lista 

nominal de electores, asi como los juicios de inconformidad contra los resultados 
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en las elecciones de diputados y senadores al Congreso de la Unión, inclusive 

cuando existan elecciones extraordinarias a dichos cargos. 

La detennin.aclón de .la vía Idónea o la procedencia de los distintos recursos 

o juicios, previstos ell.lá ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
' .. ,., ... ,---

Materia ElectÓ~a1.·,·{i~cu~~o . de revisión, recurso de apelación, juicio de 

inconformidad, r,ecúrs~~ ~ª. réc9nslderaclón, juicio para la protección de los 

derechos pollÜco~~leff~:;~~f~~·:'c:iel .. ciudadano, juicio de revisión constitucional 
} ·-.- :. _- ).;'.';·;:.·:.~{:./~~\~;i.\~·'.::. ;;;~-~~-_;>~'.;>.}(', . 

electoral y;juíéíó para 'dlrimfrloe é;·émflictos o diferencias entre el Instituto Federal 
~ -.' ... - ·::·; .- _···;:-~><:<t:~,/::.~jZi}t~A-:;._~:~~-~, ~A·;~}~-.~;:;.~}.~:· . .. 

Electoral y 'sus servidores);: básicamente, dependerá de la naturaleza del acto de 
-: ·:-_:·_::_(--;,~~::~~::::~·}:;~y'.:f;;}~;71~~-~~~1f:?,t~~'~/;:~::t>~--~:-·:~:.~ .. :;_-,: -' 

autoridad qi.Je•i>ea lllaJeria~(jefüulclóofecurso (administrativo o contencioso); la 
- · '. . ~-: ,-,~:-~.~., -~:~~l!.}:~t'..f ~~-~-~~;j~\:.~:~- Si~{~:~~;t; .. -_ ·/:: ~:~- . ·:' __ -_ ~ 

etapa del proceso:'electoral fe'éleral en que se podrla presentar o interponer (entre 
'.:: -~,--/:·: ~_-:;,/.?)J;t;;:':,'.:f~'.~~:-(it~;??i::~_-.::::- };}'.: ··:<.:~·-.::. ··; >._ .-

dos procesos electorales feiderales; o tíleno durante el proceso electoral federal y, 

en este.últirlio~·~a¿~;"~~'~e·~'qu~ ocurri:ten la etapa de preparación de la elección, 
,·.. :::¡,+~-

la de resulta.dos y;C!eclaración de validez, etcétera) o bien, el ámbito competencia! 

al que corre~~·()hd~· la autoridad responsable (es decir, si pertenece al ámbito 

federal fundam~~tahnente sería el Instituto Federal Electoral, y si es e~tatal o del 

Distrito. Federal se trataría de los organismos responsables de preparar las 

elecclones:lpcales y aquellos a quienes compete resolver las controversias que en 

dichos ámbitos surjan, asl como, en su caso, las autoridades municipales) 
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4.2 LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. 

Es una ley es de orden público, de observancia general en toda la 

República y reglamentarla de los artlculos 41, 60 y 99 de la Constitución Polltlca 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para la resolución de los medios de impugnación previstos en esta ley, las 

normas se lnterpretárán conforme a los criterios gramatical, sistemático y 

funcional. A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios generales del 

derecho. 

Una vez que la autoridad recibe un medio de Impugnación en contra de un 

acto emitido o resolución dictada 'por ella, deberá hacerlo del conocimiento público 

mediante cédulaquedu¡knte el plazo de setenta y dos horas o de cuarenta y ocho 

horas, en el caso· específico del recurso de reconslderación, se fije en los estrados 

respectivos o medlani~ otro procedimiento que garantice fehacientemente la 

publicidad del escrH6 .. béntro del plazo de setenta y dos horas, los terceros 

interesados podrán comparecer mediante los escritos que consideren pertinentes. 

Los escritos de los terceros interesados deben cumplir los requisitos 

siguientes: 
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a) Presentarse ante la autoridad responsable del acto o resolución 

Impugnado; 

b) Hacer const~(~I nombre del tercero interesado; 

c) Sei'lalar el dÓ¡.:;; lcUlo para olr notificaciones; 

d) Acom'p~ñ~i,~7fi:é10s documentos que sean necesarios para acreditar la 
.. · >···:::.:: ... ':·:/·.:f{:.: .v~r!i~~'.t:'·1/: _: , : 

personerla.del. ;compareé:leúíte; 
- -_:-:.':::: ;> ~:{~i~j;:J~ü!;-;~#~~t~~J\-.: : ;. 
e) Preclsar'.la:razóri 'del Interés jurldlco en que se funden y las pretensiones 

-. -_ -. -: ·: ,·~\::,,y . .f:i'.i~~~ :~~~~tt;:_.S~\V.tf~i~r~:.< --·:· - . 
concretas . del comparei::lente; 

::· --,~ - - - > -- :ttf;~J;·.~:~::fü.~~J~Wt~:~~~H~r;t.r· .. ;.; _ 
f) Ofre!cen · · ·, las pruebas dentro del plazo de setenta y dos horas; 

::,,:~tií~ijf~ · ·~;:,::,::.ra:u::0:':~:~::::.: ~::,:;:':": 
oportunament :·r~~crilo al órgano competente, y no le hubieren sido 

entreg~d~~)!y·"'''". 
,: --~ -~- - ~Y:\':Y~·< :}::~i~t ____ ., __ _.<,'_ .. 

g) H¡¡¡~er}?,().~li .ª [ ;,la }i_~_mfüe, y la firma autógrafa del compareciente 
-_ -. -_.: -_:, __ ;..:./:f> {~i~.':<:b::~t1S~?:t~fü~~~:.t :·:-.: _ ·::'··_,~· · 

Cuando la controverslaKlierse exclusivamente sobre puntos de derecho, no será 
·:-.:_ ,·;X(\EYt~~~~\'.\~'.~/HJ;~i!!,~!i~Wi\ft/,\: · _, ,_. :·- . ---. 

necesario C)fr,e~~LY aportarpruebas. 
-- - --,~: .. .-:f'.}:~Y" :;:· 
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\'. ,, 

Los candidatos, por su propio derecho, únicamente podrán interponer el 

Juicio de Inconformidad y el Recurso de Reconsideraclón, según proceda, contra 

los actos o resoluciones que declaren o confirmen su in elegibilidad. 

El candidato que pretenda coadyuvar con su partido polltico, podrá hacerlo 

a través de la presentación de escritos conforme a los siguientes plazos y reglas: 

a) Los escritos deberán se.r presentados dentro del mismo plazo que tenga 

su partido político para interponer el medio de Impugnación o, en su caso, para 

comparece~ CC?rnº tercero interesado; 
·.·· .. ·.- .··: ···., ··, 

b) Los escrlt9s deberán ser presentados ante el mismo órgano del Instituto 

Federal Eie¡~torál. o· Sal~ Regional del Tribunal Electoral ante el que se presentó el 

medio de im~J~najíó'no el:~scrito de tercero Interesado; 

c) dJ~'~bo.~:~r proceda, el candidato coadyuvante podrá ofrecer y aportar 

pruebas dentréi:·deifo'.Splázos legales, siempre y cuando estén relacionadas con 
. ,.;.:.···/>·-~:~~:-,: ;~};'.·;~- ;:: ---.···, 

los hechos y agra~ios)nvocados en el medio de impugnación interpuesto o en el 

escrito presentadopor'su partido polltico, y '· . ··:,.·.·.:;,' 

d) Los ~~~At()~ d~berán ir acompañados del documento donde conste el 

registro como ~a~d.id~t~ del partido político respectivo. 

El contenido de los escritos presentados por los candidatos en su carácter 

de coadyuvantes deberá ajustarse a lo siguiente: 

a) El candidato manifestará en su escrito lo que a su derecho convenga, sin 

que en ningún caso pueda ampliar o modificar la controversia planteada en el 
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medio de impugnación . o en el escrito que como tercero Interesado haya 

presentado su partido, y 
1 • - • • -

b) Los escritos deberán.estar firmados autógrafamente. 

"» : " ':'. .-¡ ':' : • :- ': ~. :·: :;·. ' 

En los lncls()s'.f~);y".cif:'élel articulo decimoquinto Transitorio del Decreto que 

reforma, adlcloni'·,~;¡r«~~,;~~~a diversas disposiciones del Código Federal de 

lnstltuclon~~Y~'~t~1~~1~~~bs Electorales, además de facultar a los consejos 

distritales l~~á'1~{'~'.{~(C::ó~sejo Local del Instituto Federal Electoral en el Distrito 

federal pa~¡;~~~u'i~~f~1'reglstro de candidatos, cómputos y declaración de validez 

. ·de las e1e6c;g;,~~JJ~~lputados a la Asamblea Legislativa y de Jefe de Gobierno 

del Dlstrito,·~;~:~~j'Cr~spectivamente, remite, por lo que respecta a las 
·' :,,_._. ;··· -::.' 

lmpugnadones qúe«~'é presenten en la elección de Jefe de Gobierno citada, a la 

Ley Gene;~1(:1'¿?~t~(¿fu~:.~~.'Méélios de Impugnación en Materia Electoral. 
: ·•.:,,,;~-~;l;.~:.:_-~f./:',' ·'·'.~ \~ 

., ;· -~ <,.:t:~ .:rt~W'.~:¿~~~~~;: . -~:!i~;·:.-:~: ~ ~ ··; 
Correspo~de a,los:'órganós del Instituto Federal Electoral conocer y resolver 

; . ·:-·: '~-~·;:~J~~-/;:-.~,7;;;t >:_:~:~ ---~-: 
el recursocde revisión y'.éll/[ribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

. --. -- .. , . '"'"" -. . :. '· .. ··; '.;,. ~"' 

los demás medi6sde{1rl1¡)ugnaéión previstos en el articulo anterior, en. la forma y 

términos e~table~idos, ~~/~sta ley. 

Los medios de. impugnación previstos en esta ley deberán presentarse 

dentro de los cuatr6 dlas :~6~tados a partir del dla siguiente a aquél en que se 
- .::_..-_. ';<::;... ._-_:'i' 

tenga conocimiento él el acto o resolución Impugnado, o se hubiese notificado de 
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conformidad con la ley aplicable, salvo las excepciones previstas expresamente en 

el presente ordenamiento. 

Los medios de Impugnación deberán presentarse por escrito ante la 

autoridad señalada como responsable del acto o resolución impugnado, salvo lo 

previsto en el Inciso a) del párrafo 1 del artlculo 43 de esta ley, y deberá cumplir 

con los requisitos siguientes: 

a) Hacer co~siar el nombre del actor; 

b).S~ñalá,rd,é°rnlclllo para recibir notificaciones y, en su caso, a quien en su 

nombre 1as i:>ueci'~'. 1J¡;;y recibir; 
' ··' .• . .o·'·''··,;,;:;'f':·,·'"_-··-

c)Acbm~~ñ~'fei o los documentos que sean necesarios para acreditar la 
;:\. , '"'-·''':',;)!;:; .. ~ .. ~. -

personerla de'1bromo\lente; · 
' .· " . ' ,.,' .~,.._.-.,.,.,,~.' ·,. 

d) ld~QUfÍ~?¿·~¡ ~~to o resolución impugnado y la autoridad responsable del 
- ;' --·- ~ . . '.-,~-::.' -

mismo; · : >i Y ,, 

e) M~~~16n~rd~ manera expresa y clara los hechos en que se basa la 

Impugnación,_ l~s :~~ravios que cause el acto o resolución impugnado y los 

preceptos p~esl1ntamente violados; 
"''.•· .. ' 

f) Ofrecer y aportar las pruebas dentro de los plazos para la interposición o 

presentación . de· ... los. medios de Impugnación previstos en la presente ley; 

mencionar, en sü caso, las que se habrán de aportar dentro de dichos plazos; y 

las que deban requerirse, cuando el promovente justifique que oportunamente las 

solicitó por escrito al órgano competente, y éstas no le hubieren sido entregadas, y 

g) Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del promovente. 
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4.2.1 EL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL. 

El sistema de medios de Impugnación en el estado de Michoacán se Integra 

por: El recurso de revisión; El recurso de apelación; El juicio de Inconformidad; y El 

recurso de reconslderaclón. 

En el Sistema de Medios de Impugnación del estado de Michoacán: 

Corresponde al Consejo General del Instituto Electoral de Mlchoacán conocer y 
. . . 
resolver el recurso de revisión, y al Tribunal Electoral del Estado los demás 

medios de Impugnación . previstos en el artículo anterior, en la forma y términos 

·~stablecÍ~cJ~po{est~Ley. 
' . : ·_ ·{,~. . ·•-' 

·, 

El sl~f em~ d~~:~r:~ios de Impugnación en materia electoral tiene por objeto 
·-i .• _ :.:': ' 

garantiza/qll~ !6á6~;'1os 'actos. y resoluciones de las autoridades electorales se 
~.;e - . ,¡_,, J'~• '" ~t'; 

sujeten invariableme~le ~·los principios de conslllucionalldad, legalidad. 
' - :;.>~· :· :· y;;·1~:'.:~:~~/-~_,_:·· ,· 

:'·> .... )~~~. , _,2,. --~:;;.,;-
. .,,~,~--:..-

Recur~o d~ ~~vl~IÓri"~n contra de los actos y resoluciones del· Secretario --- - ;·,,_, 
- •t,::·.i.-':,;¡:. /,;·::<' 

Ejec~tivo, as! conioi'¿je'iéis Órganos colegiados del IFE a nivel distrital y local que 
..:· /:,,, '-::~,'"-'/~!~;r:·,:.~~>'., : -" 

no sean de ylgil~0C:ii;i';~· ·· · 
.~::.,· . ;\H~: \jf.<·:~ 

Recur~o de ~pelaclón en contra de las resoluciones que recaigan al recurso 
. ,' .·>; .-·-

de revisión; los actos de los órganos del IFE que no sean susceptibles de 
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. . 

impugnarse a través del recllrso de . revisión; los actos y resoluciones de los 

órganos centrales ~ellFE; el inrbrme que rinda la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de ~iictof~·i · in~ :.~b~is1¿ri N~~ional de Vigilancia y al Consejo General 
· ·.·:·:.<.<' .. ;. :: . · .~; . ·:: :/_:~ . ·.~,:,.·.¡>J:F:·.;:~:~xf:t ·:<Fi~iY.:.fü;;;:;_~!· '.· ~ ;N\+ :: '. ?\·'._· .. :·.·:_:_: 

del lf'E, aslcoinojla,deterírllnaclón y aplicación de sanciones . 

. . . . j~:,~tf Jl'~~ii~;: e~ ooo~ de '"' dete,mloaolooe• de '"' 

autoridades electorales .federales relativas a los resultados en las elecciones de 

Presidente de los Esfaéfos Unidos Mexicanos, asl como diputados y senadores al 
:<",'. ! .... ' ,., , . • ·- · ;. . ' .•• ,, . ' ~ ' ' ' • ' 

· · Recur~o d~ · r~coíl~Ideración en contra de las sentencias de fondo recaidas 
. -:-..· ~)- .. ·- '·.• . ."'. . . ' . - - . 

en ' 1os juicios ·de . inconformidad relativos a las elecciones de diputados y 
.- ' ·1· :·. - ' < ' 

sena.dores, asl . como contra las asignaciones por el principio de representación 

· proporcional que efectúe el Consejo General en dichas elecciones. 

Juicio para la protección de los derechos polltico electorales del ciudadano 

en contra de las violaciones a los derechos del ciudadano de votar, ~er votado, 

asociación para tomar parte en los asuntos pollticos y afiliación libre e individual a 

los partidos pollticos. 

· .. _, . . _.,- .. _ ... ... _ ... ·.·:·· ·_···. 

_ ;¡\ .J~}fi()t~~{~.vi~ión. constitucional electoral en contra de actos, resoluciones o 

sentencias definitivos y firmes de las autoridades electorales de los Estados y del 

Distr1;6 Feder~I ; bo~petentes para organizar y calificar los comicios locales o 
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. ---,: '· ;:•o: --·. ~ .~,{_ '' 

resolver las· c6ntrC>~0cr~las}~ue' s:ür]an durante los mismos, siempre que la violación 

• séa de~er~in~~:;~ ; ~~~:: ~; '.~'i~á~~rCJHo del proceso electoral respectivo o el resultado 
- . . . , , .. . · ·:·,.-;~.-- ·._ ,_ ·,·: ':':··;:./. ·:', )\'.:~:~~:·:· .'1: .:::};-; ::PU;.ff¡?i.{:~:: ;-;,_ :· :: :,. : _ 
final de las · elecciones; ::Juié:io ¡ para dirimir los conflictos o diferencias laborales 

. - -- _ -! = _ . -. :'~,~~:-- :: :(~\:~~,f~mg:~~-~~~i:~~~;;;?'..: :-.;·{d;-__ :L!:-'.-: 
entre el lnstitutciFéder'al;ElectCfral :y.sus servidores cuando estos últimos hubieren 

.. :· . _:_::;_ .. :_:· ;_:_-<~\:-.'":_ -- ~-'.-~::._.! ~\; ~~-:.· _ ... ~_i"i~:>:~::·~-·:s: :,'.:' :-_:: :: 
sido sanciona~~s ciclá~ti\Ó\~S~¿d~ '~ú¿argo o que consideren haber sido afectados 

: ::·._: .. :,:.'· :: \}:X-::._.t:\:F~;~;;:~I~~~~~'Í:fk~~fffS::/: · : : ~:i~::::; ·- -__ · 
en sus derechos y prestaci?ne.~)aborales . 

. '. •>-' ·:'-'" 

El juicio de revisión constitucional electoral es el medio de Impugnación con 

el que se garantiza la constitucionalidad de los actos y resoluciones de las 

autoridades estatales dictados durante la organización, calificación y resolución de 

impugnaciones, en las elecciones de: 

a) Gobernadores; 

b) Jefe de Gobierno del D.F.; 

c) Diputados locales; · 

d) Dipu¡adosa la A~.~J11blea Legislativa del D.F.; 

e) Auto;ldades mJnlclpal~s. y 

f)Titula.res de los órganos polltico-admlnistrativos del D.F. 
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4.3 RESOLUCIONES ELECTORALES FEDERALES. 

En virtud del carácter de máxima autoridad jurisdiccional en la materia que 

se establece en favor del Tribunal Electoral y la especialización que se le 

reconoce como Integrante del Poder Judicial de la Federación para el control de la 

constitucionalidad· y legalidad de los actos, re-soluciones y sentencias en esa 

materia, es que el Tribunal Electoral debe disponer lo necesario para garantizar 
.·-. 

la plena ejecución de sus resoluciones. 

Dicha n.atu~~leza juridica se ha traducido en que los asuntos que se 

someten á I~ deci~ió~ 'del Trib~nal Electoral se pueden resolver con plenitud de 

jurisdicción, .ya,·sei·~~diíi~k'nció, reyocando o inclusive confirmando el acto de 

autorid~~ls~~'~;;~~~:~~~\[~~Z~:!~efinitiva e inatacable, ya que, tratándose de todos 

l~s. me~J;~;'(~~:i{ .. ~t¿~~f,~se~tan ante la Sala Superior, ésta constituye la última 

instanc¡~.(!E!SP~9to .. ~~.aquellos que admiten dos instancias) o la instancia única, 

sit~acló~· ~~{~ .Pltf~a que igualmente ocurre en ciertos casos con las salas 

regionales del Tribunal Electoral. 

EstoJmpllca que el Tribunal Electoral, inclusive, puede sustituir a la 
, ·, .<·. -' .•, 

. autoridad ~espcinsable para reparar la violación constitucional alegada e 

igualmente ~osee ¿tribuciones para disponer cualquier medida que sea necesaria 

a fin de garantizar el disfrute de los derechos politico electorales de los 
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ciudadanos, candidatos, organizaciones de ciudadanos, agrupaciones politicas y 

partidos pollticos. 

Por último, e~ i¡;;pórtante destacar que la Sala Superior ha establecido 

jurisprudenCia por)acualse::sostiene que para la anulación de la votación recibida 

en casillas deb~ atencler¡¡e/al principio de conservación de los actos públicos 
¡-;' -· ·':-• - . " -. :1 

_vá_lldamen_tf ;5~i~~f.~~?,~;'.·{,;,~'tf ~:f~·~•~!j:',~-•-••-nulidad correspondiente solamente se 

. decrete eri "aqúello"s'asúnios',(fo;qúe"'_se hayan acreditado plenamente los extremos 
.. ,, . .· · :-·. - \'. ::.:·;'.· tt:~< ?'.; i~~~·:t:: ·;::1t.\~:~:.?it~~,~~~'.¡~~~:s::~'..;~~!~~t;:r~;~i\:'.,':: _:·: ·.-: 

·· :--- _de una causal;de.nulidad:de;ja~\previstas taxativamente en la ley y siempre que 
. . .. ; ' .''..: ; ;:~-: -...::~ ~- ~ .::1':,{::~~{ ~'-~{~:~~:~;i~t~;_y:;::~~(~'.:~~~¡;~~l~i#f '.f~t~i~~;~f~·:f?{t'.'.-<·'., '._·.:: . 

sea determlnantecen'el:resultado.de~ia votación o elección, sin que se puedan 
. ~ : ; .. ~~. __ ;_º:;·~-!; ;·~:~~:~/t!j~?-_~;.:~~~~i±~::t~'.~}%!~~t;:;.}:~§:~:,¡ '.~~<:::·: ~ 
. exten.d_er SU!:; efeptos,' a;:otras_.,votaciones, cómputos o elecciones no impugnadas, 

. 00 tlomf~,~~rJ~''il~~f :~o '.oo lo q"e aoteoede. 

__ Cabe~~¿(#A~JJ~·~,~;~ITrlbunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
-- ., ,_-.,";:," ··~,-~'.'.5\-.:t.~:-.f:;;.~;":··~ ... · ' ' 

en el ejerclci~'de lasnátrlbuciones conferidas a sus respectivas salas, contribuye a 
: ·~-- ~-.: ·:. ·-><·~:-::·!\~·"<·<;_::~-~~;:,:~r?;~;;~r,.~-:: .... 
la prevención'y_resoli.Jción institucional de los conflictos electorales, asi como a la 

. impartició~ dl'ju~'~¡6y~~~lectoral en México, garantiza a través del sistema federal 

• .d~ medi~s ~~ 11l1~u~~ación, que todos y cada uno de los actos y resoluciones de 

las autoridad~s -ei~ctorales se sujeten invariablemente a los principios de 

constitucionalidad y legalidad, caracterlstica primordial de todo Estado 

democrático de derecho. 
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4.4 ANÁLISIS DEL CASO YUCATÁN Y EL ARTÍCULO 99 

FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

El 31 de agosto del 2000, el Congreso del Estado de Yucatán emitió el 

Decreto 278 por el cual acordó ratificar por un periodo más a los consejeros 

ciudadanos del Consejo Electoral del Estado de Yucatán, el cual fue aprobado por 

una mayorla de quince de sus veinticinco miembros . 

... e;;.:, .'·".'..,:1.,'-: .. •."-0'.\·.,, 

El'.12 de ·b:~1~~~~;del 2000, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial d~Í~;~WJ~;~~~n¡.~n el juicio de revisión constitucional electoral promovido 

por. el ~~'~¡~~·H}~;,'.i;~:.; ~ev~lución Democrática (PRD) (expediente SUP-JRC-
; -· · _,;·,~;~:.>+?-5-~:-;:/.)~I:~-:.~-{~~\ ._:> ;;. . . . . · 

391/2000);,corffundamento principalmente en los artículos 99, párrafos primero y 
•· '· ~:e':.··~:{{ ,t<.:'"f."·:~:t·; 

cuarto: frabc16ii IV, en relación con el 41, fracción IV, y 116, fracción IV, incisos b) 

ye), ·~~:l~óÓoristltución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en su carácter 

de máxima autoridad jurisdiccional en la materia electoral en este tipo de asuntos 

y a fin de garantizar que todos y cada uno de los actos electorales se ajusten a los 

principios de constitucionalidad y legalidad, dictó sentencia definitiva e 'inatacable, 

por la cual se revocó el referido decreto del Congreso del Estado del 31 de agosto, 

en virtud de no haber sido aprobado por la mayoria de cuatro quintas partes de 

sus miembros exigida por el articulo 86 del Código Electoral del Estado de 

Yucatán (porque se aprobó por quince de sus miembros, en lugar de los veinte 

exigidos legalmente, en el entendido de que el acto del Congreso por el cual 
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pretendió designar .a una autoridad electoral es materialmente administrativo 

electoral, previsto eri una ley electoral y, por tanto, sujeto al control de su 

constit~clonalldad-y legalidad por la Sala Superior del Tribunal Electoral, cuya 
·"\''·· .,;·.· 

compete~cla der1Sá\ d~ la propia Constitución Federal, la cual no puede ser 
. ' . :~: ', ; :~;;. <···~ ··-

C?ntravenld~ por:aut~'rldád_>alguna ni por las constituciones locales en supuesto 

- ejercicio J~-:¡~-.-~J;~~~~hiaestatal), y ordenó la reposición del procedimiento de 

.- deslgn~~I~~;-; i6:~~k~6'- co~o base los 59 candidatos postulados ante el propio 

c~~greso i:Íel-~s;~~'~Wtiásia e1 s1 de agosto por diversos partidos políticos y 
.,, ~ -~:.;_'.\. ;,¡,~(; .. 

organizaciones soclaleS:-

El 14 de~ctubre, el Congreso del Estado de Yucatán no sólo se sometió a 
-·· -- '¡ ' .. \)" ,~ --

la jurlsdicdÓll Y cici;np~tencla de la Sala Superior del Tribunal Electoral sino que 

pretendió clar cl1íl1pllmiento a su sentencia, a través del Decreto 286, que dice que 

sólo 14.de lci'~"sg cándidatos postulados por los partidos políticos y organizaciones ,.._.-,., - . 

-- socÍ~le~ s~ÍJsi~9ra'n' los requisitos, razón por la cual designó a aquellos como 

consejerosdú~adanos propietarios y suplentes. 

'.;·; 

El 1S~ d~-nÓvi~~br~. la Sala Superior del Tribunal Electoral dictó nueva 
~. ;: • - "'>, • ~ 

sentencia en ;J~-)ui6J6~ 'de revisión constitucional electoral SUP-JRC-440/2000 y 
: : .: -_:- .'. .:.<'. ~?~~-~:;(t~-:::'.~!j);JJ}~:i:;~~: -<:-. 
SUP--JRC-445/2000f.·acuniulados, promovidos por el Partido Acción Nacional 

, . - · .·:::_~~-::~:·'.~~--'/:'.~.:/:;:~'.~-~;.:tT ~·, ... _ ._ -. 
(PAN) y por el-PRO,: revocando el decreto de 14 de octubre del Congreso del 

Estado, por hab~r-- Jnciurridó en nuevas Irregularidades, en virtud de haber 

establecido (con posterioridad a la recepción de las propuestas de los 59 
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candidatos) requisitos adicionales a los legalmente previstos y, por tanto, se 

excluyó indebidamente a ciertos candidatos que también satisfacían los requisitos 

(y no sólo 14 como sostuvo el Congreso local), negándose la oportunidad a otros 

de acreditar sí también los satisfacían. 

Por tal razón, se ordenó al Congreso local la reposición del procedimiento 

de designación •.•. ª. fin de que r.equiriera a íos respectivos partidos políticos y 

organlzaciorÍes ; socíales que acreditaran si sus candidatos efectivamente 

. ~atisfaclan ¡~~'.¡¿:~'Gí~
0

r(6¡~;:t. en ,su oportunidad, que el propio Congreso designara a 

· ~:~~~;;i~~~ll~l~~~r.:re:::~~ ,:· º:",:::,'::;'::;::·:.~:";: 
procéd1Jra ~:í~Yns~631J6ió~\8e'~rilr~ el total de los candidatos que sí satisficieran 

.. ._ -,_. . -.:~·::·.: ·~~~~~-\\~/}t~~~11:!_{-:.fi~{~~::~'.f.:.:\~~.~~ -.::.:. : 
los requisitos; de acúerdo:·con· lo;prevlsto en el artículo 86 del código electoral 

iooal. • /h JB.~0!?¡~~!~.~ •. 
El 11;'d~.~i:~;~·M~t~·.:~'.·~~lfcrtud del PAN y el PRO, ante el desacato en que 

-7~{{~: . .:.:."-~ - ·"~:¡.-~: :, ' 

incurrió el Congreso :ciel Estado de Yucatán al abstenerse de reponer el 

.. r::::~!;¿;i;~~!·~f f~~··:.'.. ':,:::::J·:,.::0

::::,:

0

:, '~n:::,:::0 ,:: :: 
ih~Jec:ucióh.J;~.;~,;~~~!~;~%1~.cJe•.15 de noviembre precisada en el numeral anterior, 

·_ .. - . ':·:-· __ <-~·:·_:-'··::~-... ,; .. :~.>-';·.·:·::::· .. '':--::· 
~on fund~rh~~¡;ff~r¡~¿Íp~l:m~ntJ en los artículos 99, párrafos primero y cuarto, . -,., ~·-:·:)·~ ., ·---.~~: ~ '~~<{ ·:,<. 

· fracción 1'v, en r~lación''cÓn el 17, párrafos segundo y tercero, de la Constitución 
.. ····. 

Polítrca d~ los E~ÍacÍ~s Unidos Mexicanos, así como 6, párrafo 3, y 93, párrafo 1, 
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inciso b ), de la Ley Ge~e~al del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral,. que es.taÍll~cen ~rci~recho de toda persona a que se le imparta justicia 

de. marié~a ~o~p1~!a ~6~ ag· :Tr1bu~a1 y se 1e garantice 1a plena ejecución de 1a 

sentencia er:1a;:qS&;~~-'/!'.ffÜ}azón, asi como la obligación del Tribunal Electoral 

~e ;res~;~6,;~J~~~~~t~~'ff ~t~f }su competencia con plena jurisdicción y, en las 

· sentencias que dicte>eri':los juicios de revisión constitucional electoral, "proveer lo 
,. .- :~> , "'·~:: .~ >:~·~-'.::::·~-::.r;.~ .. ,:~:~/~:;~·f:}';f:\~~:~},:t~:t/,}~::: · ' . 
. . necesario :para'~reparar;:la violaci.ón constitucional que se haya cometido", razón 

__ ,_.·' .. : -.~>:. ;{ ~ )f'.~:;~\:;\;·:}t~1~':{(/~:~;>. -_··' -
')or la;cualacorqó'r.~querirle al Congreso del Estado que cumpliera cabalmente 

con 10 -~~taG106IJb:~~ a·i~tiél sentencia en un plazo de veinticuatro horas, bajo e1 
- :·,·_ ,:~ ~-:>_,~:"·".';":.·.'..;,:'.:-:·_'.<~-·· '"'-:,·.-- ... ': 

aperciblm1ehÍo d·~, q\i~;'.'de persistir el incumplimiento, la Sala Superior proveerla 
-- .. .'.': ~ ··: '- -. -"<--t.; -. ,,· -' ··-~/: . ' 

las medi,das nede~a~ia~ a fin de garantizar la plena ejecución de la sentencia. 
- - ~ -. , -~ : .. '. 

El .13 ~e ,dicie'rnbre y ante el persistente desacato del Congreso del Estado 

ele Yucatén·~~ I~ ~e~·r~·n~ia a que se refiere el numeral anterior, la Sala Superior del 
< .- . ·/·-~ 

Tribi.mal Ei~ct6ral, /con fundamento principalmente en los citados preceptos 
'' , ~ - .-_:'..~ .-_> -·:·--'·:' .. }.":-_,.,'.,;· 

~onsUtucion~l~~·~;.í~,d~;l~s. a fin de reparar la violación constitucional y legal 
- - ·' ;_, '' -- • ·:.··;>·:,:, ~ --- -

éometida ií:i6/1~tk~i6rid~d. responsable y hacer prevalecer el Estado de derecho, 

a~orCÍó : inici~/.;~;)falna ejecución de su sentencia, y requiri~re a los 
·~ ;>; 

correspondiente~· p~:~tidos pollticos y organizaciones sociales que acreditaran si 
. . ' .: . . ': .. '. -\!:·.'•\· 

sus respectivos candidatos satisfaclan los requisitos. 

El 22 de diciembre, la Sala Superior del Tribunal Electoral, con base en 

quienes desahogaron satisfactoriamente el referido requerimiento y quienes 
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habían acreditado ~orí a~terioridad el cumplimiento de los requisitos respectivos, 

elaboró una lista 'd~:4;'. ~:ndidatos que efectivamente satisfacian los requisitos 

para ser consej~~~":~iúda~ano y la sometió a la consideración del Congreso del 
,- ;;·'· 

Estado d~·'. Yü9a'tfi~:,;~ara que, según lo previsto en el artículo 86 del código 

electoral 1e>'ca1';.'i"g;J'g~d~i~ra a la designación de tales consejeros ciudadanos por la 

mayoría.dJ:~u~{::~t·i~~as partes de sus miembros presentes o, de no lograr dicha 

.· mayor~a\[~'1i~~~~~·~f~;~de~er a la insaculación de los mismos entre los referidos 47 

candidcitb::~~~I~;~f~~'.~~~ibimiento de.que, de no hacerlo el Congreso del Estado, 

• la SalaSu~~rio~;~;W~~d~~ia a realizar la mencionada insaculación. 
. ~·:;X;.:<~:{;f~ ' S~' ";:' . . :,; - ' 

·:"é. . ~. ::,:¿¡.~-¿(- ,·, ~;·:~ .. ,;.:-, -

.·. >>._.·····, ;hc2'{;,/_,, i' .. ·. 

El 27. de~:dig;~;;,'8~e;I:~~l¡:ei reiterado desacato del H. Congreso del Estado 
--. ; '. _:-~:~:~<~ :.:'. ,<>::~;:~~D~~i.~:~1W\~:t:-~t~-?~-?. -·~ ·:_·_·-. 

de Yucatán'; la'Sala'Súpériónael:Tribunal Electoral, a fin de reparar la violación 
.. -_>-:_--.> <>:- J.~{~;·:~~.t?!fil~~~;\~~j~lf:~;~;:~~-}/~'. 

conslitucional;c_cj11Jé.tlda;.~.y,·dógrar la urgente y debida integración del Consejo 

•.·::;;;1f b1i/~;~~i"~I~i:::~,º· eo ':; ,'."~::.7°a01:ol:,;.,, 1°:oo::::::: 
. efectivo .. el 'apeir81bi~iénío sei'ialado y, a través de su presidente, convocó a sesión 

•. - :.·.,, '.c. :~>P:\:.~1~:>)~',~/-:"~ -·:; .. 
pública p~ia el'29Ú:le'clidembre de 2000, a las 13:00 horas, con el objeto de 

. ·. proceder· ~~~~:.tg'.s~~G1a,ció·~ de los consejeros ciudadanos de entre la .lista de 4 7 
-·· f, '- '·· - • • .. ' . ·-. ·' ~- ;·::. ;:«· 

candidáiós'postuiadbs por diversos partidos politicos y organizaciones sociales 

que, de ~cuer~~c¿n\a.ley, acreditaron satisfacer los requisitos respectivos. 
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. .----·-------~- -------------------

El 29 de diciembre del 2000, la Sala Superior llevó a cabo la sesión pública 

en la cual resultaron Insaculados siete consejeros ciudadanos propietarios y siete 

suplentes . 

. · El, 30,de diciembre de 2000, la Sala Superior acordó hacer del conocimiento 

del H.Con~~~~~,ciel E~tado de Yucatán los nombres de los consejeros ciudadanos 

insacul~dOs,{p~r~ i\¡ue, previa .convocatoria, les recibiera la protesta, en el 
~·,:::: .. ·~_;,;.·, -· -·->··-

entendido de qÚe•siYpara el 8 de enero de 2001 aquél no los habla convocado, 
,_; \,' ·:: .;:.:·'_:·>;, ;~:·>~~~7~~;:;: ·~,:~i:'.;·:~.'-:.?~<i:·:<'.;· .. :> -
entonces; éstos'''¡:iodrlarúendirla por escrito entre el 9 y el 14 de enero, asistidos 

de .u~ rJdai~~;d~~~~tlJ~~·con el objeto de que el 15 de enero de 2001, a las 12:00 

• horas, -~:· ;~~nW~Jf¡~;JJ~sión de instalación del Consejo Electoral del Estado de 

•· Yucat~~~en ;~; 1gf ~/;~J~~f t1~íle su sede principal dicha autoridad electoral. 

:~:: ú:~J;fW_'~éi_ -~;,:··_ . 
El 1a'de·~gerb';ci¿-~001/1aSala Superior del Tribunal Electoral acordó tener 

por rendid~~ ia~·~-;6i~si1:¿~~:·10: consejeros ciudadanos insaculados y legalmente 

. instaÍád~-e1;·66~~~M--~¡~~-1:/r~1 del Estado de Yucatán, y precisa que es el único 
; - ' ·. . .;'' :-,-:~:-.-. ·,;, ';'-\ .; >,:;_1.:, ~·~::::)\>·~~:< ·' ' 

válidamente éo'nstituldo'.pará ejercer las atribuciones constitucionales y legales 
•, ~ '-' ._. -~ ' .:\ ;, .,.,. ., ·'·::< .. '. ·-' . . • 

· · para la orgtiniz~~ió~\1icálificación de las elecciones en esa entidad federativa, 
. . . . ' -- ' . . -;-·' :. ··. ·~;~·"" .. ·.- ~-;-- - ~ 

razÓri ¡ioí-''i~·-6~:fu1:if1~s. autoridades federales y locales, en el ámbito de su 
;_>·- · t:-: ·:··-~.-~~\ ;.):':f:):Z}.;~n~~x::_··-~.--- .. 
éompetenCia/deberán:prestarle el auxilio correspondiente para el desempeño de 

. : . •' ~ '"·. ·,_'¡-· .. · .... - . 

s_us fundon~s, h~biérldose publicado dicho acuerdo el 22 de enero siguiente en el 
. - . . . 

Dia~io Ofici~I de la Federación. 

68 



del Consejo E,lectóral_,·da_l 'Estado de Yucatán legalmente Insaculado y ante el 

. perslstent~ desa·c~lo de la sentencia del Tribunal Electoral según las constancias 
. ,· ;:>,:_·.·· .. '~···. . - "' '. ·, 

que 'obraban\en'":auÍos, · con el objeto de garantizar la plena ejecución de la 
-¡ ... -·-·: 

. selltenci~JY (que el Consejo Electoral legalmente instalado contara con los 

el~m~nt6~ ~e6~~~rios para su funcionamiento, la Sala Superior acordó requerir a 
. :,-: -··' -

los cludad~~os que Indebidamente se ostentan como consejeros electorales y de 

· . manera ilegal ocupan las instalaciones del Instituto Electoral de Yucatán para que 

en el plazo de 24 ·horas desalojaran las mismas y las entregaran a los consejeros 

electorales legalmente Insaculados: requerir al Gobernador del Estado de Yucatán 

que en un plazo de(_24 horas proveyera lo necesario a efecto de que el Consejo 

Electoral del E~ta~~~:e.Yucatán legalmente insaculado fuese puesto en posesión 

de los bl~i~.e~;~-~~~j~f ~J;1nmuebles que conforman el patrimonio del Instituto 

. Electoral •··:del'.:·• Estado;.-<: incluidos los fondos de la partida presupuesta! 

corre~~on~le~t~. ;~~-g~~:·~~;· conocimiento de la Secretaría de Gobernación el 

<~c~nte~l~~j~eli~B~~~~~.;~~·,i~sentencia, para que actúe dentro del ámbito de sus 

, atribuciones d~;'cc)éiréliíiacl<'.>n entre el Poder Ejecutivo y los demás Poderes de la 

': J~l¿n·;• 'R~~h~j¡~;~~~~¡~;/Secretaria de Seguridad Pública que cola~ore en la 

·:prote~~ié>~'td~~i~)M~~b~:idád flsíca de los consejeros insaculados por el Tribunal 
·_ .. : - ~ ·. ---~~;·· · :;~:·.?>"{,/:S-:\L~~~-i%·)·::··~·: .. 

·ElecloraP.y,,1a.•~pr,13~13rvaclón de las instalaciones en que el Consejo Electoral 
. ..:_:e·. - :.: ,,- -

legitimo se·· encúeritr6 . en el desarrollo sus funciones: Requerir a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores para que informe a las instituciones de crédito que 

operan en el Estado de Yucatán qui~nes son los consejeros electorales que legal 
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y legítimamente lntégrá,n .el Con'sejo Electoral del Estado; dar vista a la 

Procuradurla Gene;al cl~ila .Ré,públlcá de los hechos relativos a las acciones y 

omisiones en, qüe lían'; Incurrido diversas personas con motivo del desacato y 
.. . ; :: .·,.·-. >. ·,·. -:···,r.·¡--: ·. -,_'.~:. -..-\~~'.~"', -::::...:'.:':\;. r-· ·. . 

reiteradas ácUt~des obsfrucC:íonlstas a lo ordenado en la sentencia de mérito, 
.,-,· .. : '.:;)'-"« ,:·~:.-_;\-r~;~>· ;,'.<\~ } 

'
-; :-~_;: º,··,: -_ ·_. ,,_,__ .... ,'.· • ~ . ' 

·" · ';_,t.'.;~>.c~;.", · 
. ~-.'.:.:"';i.s·>;-' c._.,-~;::::·-:::<:/" 

Ef 12 _de febr~rp del 2001; ·la Sala Superior tuvo por acreditado el desacato 

del Gobe:;n~d();~e'.l~~t~do d~ YL!catán y de los ciudadanos cuyos nombramientos 
.... :. "' . ,_~-- ·, :. 

como consejéros:,s~,i'evOcaron a lo ordenado en el acuerdo precisado en el 
'. •_:· '·' .. _<_;o···.\:'(',,<:·-"·' 

numeral anterior, a~i:co1110 por cumplido dicho acuerdo en los demás puntos por 

las autorida~es ;~~t~~te~. 

El 6 de marzo del 2001, la Sala Superior requirió a los ciudadanos cuyo 

nombramiento como consejeros se revocó que, en un plazo de veinticuatro horas, 

permitieran la cabal y plena· actuación de los consejeros legalmente insaculados, 

se abstuvieran de seguir ostentándose como consejeros y, como consecuencia, 

procedieran a. desalojar las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de 

Yucatán y a entregar tales instalaciones, asl como los archivos y der:nás bienes 

que conforman e.1 · patrimonio del propio Instituto, a los integrantes legalmente 

deslgnaclos deL'.,p~,risejo Electoral, bajo el apercibimiento de aplicar una 

amonésléÍció;,:;:po('es~rlto y tener por agotados los medios de apremio para 

' conseguir el ;cümplimlerito. voluntario antes de tomar otras providencias judiciales . ~" "... -'. ' ,},.,,. ". :, . 

que condJ~carÍ :~i~6t~~p1Ímlenio coactivo. Asl mismo, solicitó al Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, por conducto de la Secretaria de Gobernación y de la 
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Secretarla de Hacle~cfa y Crédito ~úblico, que, en apoyo a la ejecución de la 

sentencia de mérit6 y d~ntro del marco constitucional, legal y presupuestario en 

vigor, tome las m~di,das necesarias a efecto de proveer lo conducente para que se 

pueda do.lar al.Co~s~jo Electoral del Estado de Yucatán de los recursos materiales 

con el objeto de que dicha autoridad electoral pueda cumplir sus finalidades. 

El 8 de. marzo del 2001, la .Sala Superior tuvo por acreditado nuevamente el 

. incurriplimlento al requerimiento formulado a los ciudadanos cuyo nombramiento 

. como consejeros.·se revocó, haciéndoles efectivo el apercibimiento mediante la 

im~osición ~de una,a~onestación y teniéndose por agotados los medios de 

•.apremio p~\a 16g·r~r·~(~umplimiento de la sentencia de mérito, dándose vista de lo 

anterior a I~ P;o~~r~éÍJ~ra General de la República . 
... ,,' ··,:-.. ~-~· :;~.::.tf!~.:, :.:·.' 

~~·,- -- " 

' c •• - ···:'.:: ~:_ • .':'.:~),~.-~{·;:_:,· ' ' 

El 14'de marzo de 2001, la.Sala Superior sostuvo que, a través del Decreto 

412 del H.(6ohg·i~iJ~¿j~{.~~l~cio de Yucatán (publicado en el Diario Oficial del 

Gobl~rnoj~l:~~~~~~:.3~,'J~,í~~~marzo), por el cual se establece un nuevo Consejo 

·Electoral del,Esta'do.de,.Yucatán integrado con catorce consejeros propietarios y 
--. :- ·.<:·· d?;~~-(;~ .. ;, ~;~~~if:i·~-H~'.if;.~'.~:~~~~;~·~\-:·:_\~-·: ~; -~- . 

. : catorce··suplentes,{no'ha:lugar a tener por cumplida la sentencia de mérito ni lo 
·-:,;'. - .;\: : __ : ~-,_~~\:·}~-~~H:'::·:(\~'.~-~:~-~-:<<::·_;_-- -- . . 

. : ordenado porfl:ipropia Sala a través de diversos acuerdos recaldos en el incidente 

: de lnej~cüclÓn d~-~~ntencia; y se desechó el llamado "incidente de inejecución de 

:sentencia;', prb~o~ldo el 13 de marzo anterior por el Presidente del Comité 

Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en esa entidad 

federativa, toda vez que uno de los objetivos fundamentales de sus pretensiones 
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es la "nulidad" de ciertos "actos'º, consistentes en el referido decreto 412 del 

Congreso del Est~~o;_;e( ~ual ''en sentido estricto Involucra, sustancialmente, 

normas de caráct~r.ci~h~r~l/c~ya Impugnación directa y eventual declaración de 
_: '., .. -::~~~y :~X~.'.~~~·!:i_.jF~.~;:~ .;:_~:·:: . . . . 

Invalidez es compet~n~I~ exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La Sala SÚperi¿?:''.~'~f(#ri~6~~"~(@1ectoral ha resuelto otros juicios promovidos en 
-. ;.~;<-:. -~ -s:<::\(:~::~,,}f((a~~~P:~:~i~tf~\=: ,; :' ... 

contra de actos::de:,congresos locales que no han tenido un carácter legislativo 
-· .·_ :: :·-.~ ... -.. <'.-~:~.:~):~;:~/;.,;rx:~,;~/-~~~~-~~~-::fü§'.~~'.:'.:J :-,:> 

sino admlnlsti'atlvo:ielecioral;'c'correspondlentes a oaxaca, Chiapas, Chihuahua, 
... ,: ........ :·_ '::·~--:'"·:.'.:;::~i_f:::;::·f rf?~~g;~~~t:~...::;·t~7t;;;{/ -~' .. , 

.. Zacatecas,'-',Baja'Cálifomla:sur, habiendo sido promovidos, respectivamente, por 

· .• ,clu~:ad~nf~J:Ü~.r~-~~~%~~{~~~/de Asunción Tlacolulita, PAN, PRD, PRI, PAN y 

'Partido 'de}Ba.J~~i;alifo'rnia;: incluso, algunos de ellos fueron revocados, como 

:~:cu~fló·~o~1;Jt~~~jé~~t~~:jros de Zacatecas y el de Baja California; salvo el 

primero;~ tddosf~ncis 'relacionados con el nombramiento de magistrados del 
:_ :_· \ ... : ~ ~, ,,,- ~>.-~:-~(/;.:;:·::E?~:~~'-'.)~~~~_:\<'-::~~;'./:'·,-~·-- . . . 
,, respectivo TrlbÜnái'Esiata(Electoral. Asimismo, la propia Sala Superior resolvió 

, . ,. : -··-/:~i;-._~'.:\·\•:º•.'(-/;';'.;:;.-.,: -

; los juicios sup~JRc:42412obo y SUP-JRC-425/200, acumulados, promovidos por 
. ' . -. ' ·:.; -.,'.: . ·' .· ·<'· . -

PRD y PAN; erí cciritra de la designación de magistrados del Tribunal Electoral del 
. ···-':·.'. .·.· -.. 

Éstado df¡_ YlJcatán por parte del correspondiente Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, habiéndose revocado tal designación y ordenado la rep9sición del 
'' : . ' . . ; . · .. _: ~ '. -

procedimiento, misma que fue acatada, sin que se haya aducido la supuesta 

violación de la soberania estatal. 
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CONCLUSIONES 

"El Derecho Electoral serla una mera leerla, sino existieran los Tribunales 
' . : .. . ·.;~ : '; .. ,· 

Electorales para adílli~istrar la justicia y aplicar el derecho." 
.. - ''·I·•. 

Se conipru~b~':1~ !~xlstencla de diferencias por parte del Tribunal Electoral 
··~·'.~';!<_ ~: ,',. -. 

del Estado de · Mi~hb~cén, · y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, sobr~::~t¡~(is I~ máxima autoridad en materia electoral, ya que en el 

articulo 13 d~ l~;'fJg~~j;tG~;c)~ del estado de Mlchoacán establece que el Tribunal 
. . ;·:.': < 0·:h:i.'·\~~~\\'..~~~;·.·,( <:/· .. 

Electoral deJ::Esta.do?de~Mlchoacán tendrá competencia para resolver en forma 
·; ·,·.t,,-·, ,_ , 

definitiva, e~ Íbs{;'¡~;:ri;[il:t~'.ciksu Constitución y la ley, las impugnaciones que se 
. - _.: ... _Y;::.:'.~~;~:. :j:;{(~:~:~%r:t1f~-~;;~:· :\-_::,_ --

. presenten en máteriá' electOraf; 
- - .. ,,._, :--·--:-:,;:·,L'--.:¡-.·,-:.··-- ,; 

-.. -··:.' .·. ~ 
"·- -_ r-~,_<-. :~-~ . 

·.Además establece que el Tribunal Electoral del Estado, será órgano 

autónom~ , y :méxÍma ~utorldad jurisdiccional electoral. y en realidad la máxima 

autoridad es el Tribunal electoral del poder judicial de la federación. 

El derecho y el sistema electoral de México, es producto no del diseño 

racional, sino del proceso politice mismo, de los conflictos de intereses entre los 

grupos politices presentes, y también han respondido a una exigencia y un 

cuestionamlento claro desde el nivel Internacional, concretamente Estados unidos 

y actualmente Europa. 
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Las reformas electorales han conducido hasta lo que actualmente 

constituyen las bases al sistema electoral, se entienden por la incidencia de estos 

factores, y . por. la cesión o conquista de los grupos sociales, e intereses 

internaclonalesi en principio, para lograr transitar de la hegemonía de un solo 

.. partldo,;o pa~ti~o de estado, a la convivencia plural y democrática en la que hoy se 

encuentra e.1 país. 

El Tribunal Electoral de Michoacán, es competente para conocer y resolver 

en elecclones estatales de: el recurso de apelación; el recurso reconsideración; en 

casos de excepéión 'Jei'-recurso revisión; y del Juicio de Inconformidad . 
. , - );;>~.-,:." .. '. 

- .i.:.-:: ;:.- -

Los 111edios·J~"i'~pDgnación que resuelve el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de í~ F¡~e~!;g:r~;~,sbn: 
- -~-;.-~:-y,·{)?::; ~--~:-( 

l. El recÜr~ó''i:fe:révisión, que garantiza la legalidad de actos y resoluciones 
·_:,':.·; .. - ' - -)~:.· - ., 

de la autoridad electbral federal; 
' . . -

- :_ __· .·' ' ' . : ~ - '. -- . ' -~-: ': . __ \_ ' 

11. El recurso de. apelación, el juicio de inconformidad y el recurso de 

reconslderación, · garantizan la constitucionalidad y legalidad d~ actos y 

resoluciones de la autoridad electoral federal; 

111. El juicio para la protección de los derechos polftico-electorales del 

ciudadano, prot:geal ciÚdadano en sus derechos; 

IV. El juicio , de revisión constitucional electoral, garantiza la 

constitucionalidad de. actos o resoluciones de las autoridades locales en los 
. .'... ~· 

procesos electorales de las entidades federativas, y 
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V. El juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 

Federal Electoral y sus servidores. 

La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas, en su caso, las impugnaciones 

que se hubieren Interpuesto sobre la misma, procede a formular la declaración de 

validez de< 1a;elecciél,ii, y la de Presidente Electo respecto del candidato que 

hubiese obtenibo ~¡ mJy~r número de votos; 

. · :~~~ :·x(~-:;"i;~;-;i~\:.· ·.·.: 
El Trlbuhal·fElectoral. del Poder Judicial de la Federación será, con 

, . .: -, · .. :.;: __ :_~ '.'·:~;~:f~(~'.}~}f~Jíi/H·:-::.~~\::::·· ·. :~_-. ~ 
excepción de lo dlspUésto_. en la .fracción 11 del artfculo 105 de esta Constitución, la 

. ,_ .<.: '_·-: 7_:-. ,: -~}~:.{·~~{?.:_:;~~:-~:(:-~s~~t·::!:~·::_:_<:_.- :.-.-~?-::::~~~-·-: · _ 
máxima a~te>.r!d.~d)~,r,i,~~1~8.1?~<!1 e~ I~ materia y órgano especializado del Poder 

: - - - ·- ;-- "'., _, - ',_\ ~ ··.-. ~'.~;.;·~~ _'.. --~!¡~!~ :.; -::.-:, ;_;. ·-~~·- .. - --< 

Jud1c1a1 éle 'ª ~iªe,r~ción; \~ 
. · ¡'".'>:'A~~'.::J::: ·-··· 

JI.si niism~:,' ~i¿A'é:ter~ii' 16 re1at1vo a 1os derechos y prerrogativas de 1os 

partidos poi(u~~s; ::~ -~·{, , ' ·. 

- . ~··. ; ' 

Pero las.lmpug~aciones que se presenten sobre la elección de Gobernador 

del Estado d~,· Mi~h~~2án, serán resueltas en única instancia por el Pleno del 

Tribunal ElectoralEstatal. 
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PROPUESTAS 

La Constitución Mexicana contiene disposiciones a las que las 

constituciones estatales deben de adecuarse, y la Constitución del Estado de 

Mlchoacán en : lo: r.eferenÍe a quien es la máxima autoridad que resolverá las 

controversias pcis'electorales no se adecua en su artlculo 13 señala al Tribunal 
'• ., ' ,' ;"'· 

Electoral del Estado. 

En este s6ntldo se verifica que la constitución de Michoacán contradice a la 

constitución fe.deral, una de las justificaciones prácticas es el remitir esta 

Ínvestigació~ al 'congreso del Estado, para que de ahl surgiera una iniciativa en el 

sentido de reformar la constitución estatal de Michoacán 

Para la. Constitución del Estado de Michoacán, la máxima autoridad 

electoral es el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, y para la Constitución 

Federal la máxima autoridad electoral es el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, y se debe respetar la jerarqula que representa como ley suprema la 

Constitución Federal, sin invadir la esfera estatal que sigue con el pacto federal. 

En .las elecciones estatales del año 2001, el Tribunal Electoral del Estado 

·· de Mlchoacán, se Instituyo como el órgano autónomo y máxima autoridad en 

materia electoral, a quien se le ha confiado el conocimiento y resolución de los 
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medios de impugnación previstos en la Ley estatal de medios de impugnación, 

medios que corisUtuyen ·el ·derecho que tienen los partidos pollticos y los 

ciudadanos,. p~ra ';~hu;rlr '1~s actos y resoluciones de las autoridades electorales 

que supong~~·cb,~t~~rio~·~ derecho, y que garantizan en nuestro sistema que los 
: -,, .. _ ,:· -~ .' ~i.r:~_}t:>-<:}t;.~,.,;:~l;~ifH.:r:·: ,.~ .-:-
actos:.y res.o.lucioness,de)as autoridades electorales se sujeten al principio de 

_, __ . "·· · -~,<:·:::;~f-~~\:J8~t~~I~@'.-~~~~~.~~-~- ·:<: 
legalidad y se:confiera·:deflnitlvidad a cada una de las etapas del proceso electoral. 

' •• -•• __ ,. __ --~--'.~ •• !-. :~~'·:·,-;;-;;\-:~;'\\:~·~¿~:~:/< .. 

·. ···.. .··•·· .. . ::' /·i;t'·(~1~1.~;:",'. ..... 
. El juicio'.de'•:revisión' constitucional procede en contra de las resoluciones 

- . ~-~- ->-.é-'.-?::~~-:-~v~~--~·1ff~f!;;;~~~\~:\?-:~~: ~ :';;_,<-_ .. _ • . 
emitidas• pordas:'.Sal9s ;Colegiadas de Segunda Instancia del Tribunal Electoral 

Estalé31y1b r~iu~i.C~'~y'~;¡~¿~a(Electoral del Poder Judicial de la federación. 

Es posible mencionar. una reforma a la constitución estatal para que de 
- - . ,,;-· ·_ 

manera clara eslable~ca que ia autoridad para conocer en ultima instancia de las 

controversias eie~toraies'''es';~I'. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ya que es éom6 sucede en la practica y su fundamento esta en la 
-.::•• .'¡' 

constitución Federal. ~·n el arliéulo 99 fracción IV. 

,, .. 
Por lo tanto debe hacerse mención expresa de que corresponde al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación resolver en forma definitiva e 

inatacable, en los términos de la Constitución Federal. 
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Corresponde al Tribunal Electoral del poder judicial de la federación de 

acuerdo al articulo 99 de la. constitución federal, resolver en forma definitiva e 

Inatacable, en los .términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 

Las imp~gn~.rildf"les de actos o resoluciones definitivos y firmes de las 

autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los 

comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos, que puedan 

resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final 

de las elecciones. 

Esta vla procederá solamente cuando la reparación solicitada sea material y 

jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la 

fecha constitucional o 'legalmente fijada para la Instalación de los órganos o la 

toma de posesión de los funcionarios elegidos; 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación está facultado para 

resolver de forma definitiva e Inatacable las impugnaciones, cuan~o puedan 

resultar determinantes para el desarrollo del proceso electoral respectivo o para el 

resultado final de las elecciones ya sean federales o estatales. 

Por lo tanto conoce el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación 

como lo establece, el articulo 99 IV de las Impugnaciones de actos o resoluciones 

definitivos y firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas 

78 



·---------------~·-----------------------

para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que surjan 

durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del 

proceso respectivo o el resultado final de las elecciones. 

El Tribunal. Electoral del Poder Judicial de la Federación, la competencia de 

las Salas, los procecHr:Íl_ierÍtos para la resolución de los asuntos de su competencia, 

asl como los 'mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia obligatorios en la 
. . ·--~f"/~·." .. : :::-·/ ~ :·. --'.:.' :-

materia esta súJetós a:lá',Cónstituclón Mexicana. 

' . ::t· .·.¡:·~i(~'t!1.{~{··ff:·:,'/:,. . 
.El Tribunal{Eiectoral:deL Estado de Michoacán tendrá competencia para 

resolv~r :~·-iJW~~'Jg~rl;;;;:1J~':i;:i~~tacabie, en los términos de la Constitución del 
.·., r-.· ... :: '.· •.el--\~·:~--:~:. ~;;~~.t~_::~~~f~~t:f.~.?;~~::,:~~~ ':;};>:· 
··· Estadó de Mlchciácán;de.las Impugnaciones que se presenten en materia electoral 

. __ ::_..::· ·, . i~y~;. -~..:::·~:·>·,;_~:\:_tj.~: .-- ~.;}~i~.-~~-~&I:~¿:·{:-?: -~~ ·- .. -. -·.~ 
y . podrán >ser,~c,modificadas •· o . revocadas, sin contravenir a la ley suprema y 

: . ·." . ' :_. . .·-:- ¡ ., : --: ;t:.:_~ ~. !. '~;::~-. :-; :·:;.:. - . .¡ • - • 

adecuándose~'.!a}nls;.r¡a por su superioridad, por el Tribunal Electoral del Poder 
- i;-·, '~~"?::: .';:;;~-·.:;·-

Es el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es la máxima 

autoridad electoral en el pals, muy por encima de los Tribunales Estatales, y 

además de ser la ultima instancia para que se resuelvan de manera definitiva e 

inatacable las impUgri~ciones y recursos, y contra su resolución no procede 

recurso alguno ni ~e~i()de impugnación. 
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GLOSARIO: 

'AUTONOMIA: Derivan directamente de la lengua griega, la autonomla viene de autos que significa si 

mismo, y nomos slgnUica ley, la eulonomla es, la racullad de darse leyes a si mismo. 

'COMPETENCIAi Enéuenlra su ralz ellmológlca en las voces latinas competentla, (competens, entls) 

relación, proposición, aptllud,··~~io; competente, conveniencia; En castellano se usan como sinónimos los vocablos: 

aptllud, habllldad, cap~~ld.~d;~~Íi:clencla, disposición. 

:/~~;('. ... 

'. ,_·.:: _·,.~-:~· ... ~-~.:~k: ... -
'DEMOCRACIA,' En su acepción més moderna, no sólo Implica el gobierno con el consenso y la vigilancia 

,; .. :.:·· .:·.-~,, ,:H~·:J:~.- , 
del electorado, sino también· su Jnterven.clón en la Integración de los órganos del Estado. 

1 ·-·- - ·;· •••• 

-··,.,. '::.: .. -,. .•-:'·.:·,. 

~ :-i:-,,.:· ):.~:r~-"; 
'DÉRECHO ÉLÉCTORAL: Es la rama del derecho constitucional que dotado de autonomla regula los 

procesos a través dé íd~ ~ue.el'e1~~i;r~~~; procede a la Integración de los órganos del Estado. 

: . .. . .·· ' -. - .- : \ --~ . ' 
'ELECCIONESi Deriva del latÍn,:eleclÍ~-o~I~. en la estructura de un sistema democrállco representativo, se 

requiere la organlzacló~ de. elccclorie~ ~·~¡(se ~~l~bren a Intervalos de relativa frecuencia y elegir a sus 

represo~lant~s y~. qu~ manera do~<Í ser po~oinaclo el pal s. 

'ENTIDADES FEDERATIVAs)1cn'1os estados miembros que Integran parte del Estado federal, en otros 

estados se les denomino pr~vin~l~s· ~ pal~~~. . ; • .. - ~-

; _1 • r 
1 FEOERALISMO: Se~ define· co~o El Sistema de confederación entre estados o corporaciones. es la 

organización polltlca, económica .del estácio, representado por la ropubllca federal y popular. 

'MEDIOS DE IMPU.GNACION: Son Instrumentos jurldlcos consagrados por las leyes procésales para 

corregir, modificar, revocar o anular los actos y las resoluciones judiciales, cuando adolecen de deficiencias, errores, 

ilegalidad o Injusticia. 

'SOBERANIA: La palabra soboranla deriva de soberano, del lalln superanus, super, que significa, sobre, 

encima, os decir que os un p~der que esta. encima de todo y sobre todo. 
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